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Diputados aprueban en lo general y lo particular Ley Minera 

de AMLO  

 

Con 298 votos a favor, 197 abstenciones y 0 en contra, la Cámara de Diputados aprobó 

en 'fast-track' la iniciativa a la Ley Minera enviada por el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, con ello la explotación del Litio es facultad exclusiva del Estado. 

Diputados de Morena, PT y Partido Verde le dieron carácter de urgente resolución, se 

dispensaron los trámites y se sometió a votación de inmediato; diputados del PRI, PAN, 

PRD y Movimiento Ciudadano buscaron frenar la discusión de la iniciativa con una serie 

de mociones suspensivas.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1cMbCA-9cCP_pedM52he2DRpj_pRGR5EN/view 

https://drive.google.com/file/d/1cMbCA-9cCP_pedM52he2DRpj_pRGR5EN/view
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Ley Minera de AMLO: Diputados avalan nacionalizar el 

litio; va a Senado 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo particular, la reforma a la Ley Minera presentada por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, a fin de nacionalizar el litio. 

Fue avalada por 275 a favor por parte de Morena, PT y PVEM, 24 en contra de los diputados de MC, así 
como 187 abstenciones por parte de las bancadas del PRI, PAN y PRD. 
 
https://www.elimparcial.com/dinero/Ley-Minera-de-AMLO-Diputados-avalan-nacionalizar-el-litio-va-a-
Senado-20220418-0116.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://www.elimparcial.com/mexico/Mananera-de-AMLO-Reforma-a-Ley-Minera-es-para-nacionalizar-el-litio-habra-concesiones-para-explotar-otros-minerales-aclara-AMLO-20220418-0024.html
https://www.elimparcial.com/dinero/Ley-Minera-de-AMLO-Diputados-avalan-nacionalizar-el-litio-va-a-Senado-20220418-0116.html
https://www.elimparcial.com/dinero/Ley-Minera-de-AMLO-Diputados-avalan-nacionalizar-el-litio-va-a-Senado-20220418-0116.html
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Con ausencia de diputados de oposición, la Cámara de 

Diputados aprueba la Reforma a la Ley Minera  

 

En fast track con 298 votos a favor y 197 abstenciones, el pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y en lo particular con las reservas aceptadas el 

dictamen que reforma y adiciona diversos preceptos en la Ley Minera que considera 

la nacionalización del litio, la iniciativa fue enviada la noche del domingo a San Lázaro 

por parte del presidente López Obrador tras el revés propinado por la oposición a su 

iniciativa de Reforma a la Ley Eléctrica. Diputados de partidos políticos de oposición 

abandonaron el pleno del Palacio legislativo de San Lázaro durante el debate de la 

nacionalización del litio y pese a no estar en el pleno, legisladores del PRI, PAN y PRD 

votaron vía remota a través de su celular, todos en abstención, sin embargo, MC se 

sumó a favor de la nacionalización del litio.  

 

https://drive.google.com/file/d/1hZhBz9lf-csc1E7Ms-HRNJyHxrtobe24/view  

https://drive.google.com/file/d/1hZhBz9lf-csc1E7Ms-HRNJyHxrtobe24/view
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Ley Minera: qué es el litio y para qué se 
utiliza este mineral 

 
Tras el rechazo de la Reforma Eléctrica que había enviado el presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO) a la Cámara de Diputados, el pasado domingo 17 de abril, el primer mandatario envió una reforma a 
la Ley Minera, en la que se busca establecer que el litio es patrimonio de la nación. 

Esta fue aprobada en el Pleno de la Cámara baja, en lo general, con 298 votos a favor, cero en contra y 
197 abstenciones. En la ley enviada por AMLO la noche del mismo domingo, se establece que el litio es 
patrimonio de la nación, y que su explotación y aprovechamiento quedan exclusivamente a cargo del 
Estado. 

La inciativa, con proyecto de decreto aprobada en una breve sesión, modifica los artículos 1, 5, 9 y 10 de 
la Ley Minera. Los legisladores de Morena, PVEM, y el Partido del Trabajo avalaron en lo general la 

propuesta enviada la noche del domingo por el jefe del Ejecutivo, luego de que los partidos de oposición 
frenaron la Reforma Eléctrica, al no obtener la mayoría calificada para su aprobación. 

En un tiempo de menos de una hora, los diputados terminaron de discutir en lo particular los artículos 
reservados. Con 275 votos a favor, 24 en contra y 187 abstenciones fue aprobado en lo particular con las 
modificaciones aceptadas, el proyecto de decreto, y fue remitido al Senado de la República. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/19/ley-minera-que-es-el-litio-y-para-que-se-utiliza-este-mineral/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/19/amlo-aplaudio-resolucion-sobre-el-litio-pese-a-reconocer-falta-de-tecnologia-para-su-tratamiento/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/19/amlo-aplaudio-resolucion-sobre-el-litio-pese-a-reconocer-falta-de-tecnologia-para-su-tratamiento/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/19/ley-minera-de-amlo-se-debatira-sin-fast-track-en-el-senado/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/19/ley-minera-que-es-el-litio-y-para-que-se-utiliza-este-mineral/


z  

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 20/04/2022 LEGISLATIVO 

Diputados aprueban ‘fast track’ y sin debate reforma de 

AMLO sobre litio  

 

La mayoría de Morena y sus aliados aprobaron la iniciativa presidencial para reformar 

la Ley Minera, con el foco puesto en el control del litio, en un trámite fast track, pues 

duró apenas un día.  

 

https://drive.google.com/file/d/1zv3AFafgvYQQC4lZ8owyE8KQDNFSr14p/view 

https://drive.google.com/file/d/1zv3AFafgvYQQC4lZ8owyE8KQDNFSr14p/view
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Diputados de México rechazó reforma eléctrica del 
gobierno, pero aprobó nacionalización del litio 

 
Con 275 votos a favor, 223 en contra y sin abstenciones, el partido oficialista Morena no alcanzó los dos 

tercios de los votos que necesitaba para la aprobación de la reforma del sector eléctrico. 

Los diputados de la opositora coalición Va por México -Partido Acción Nacional (PAN), el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD)- lograron que el 

dictamen que pretendía reformar la Constitución de México en materia de energía fuera desechado, 

informó la agencia de noticias Europa Press. 

Pero entonces Diputados llamó para ayer mismo a discutir el proyecto gubernamental para estatizar el 

litio, aprobado con 298 votos y 197 abstenciones, sin pronunciamientos en contra. 

Toda la oposición se abstuvo y después se retiró del recinto en protesta por los tiempos de discusión de 

la iniciativa, con la que López Obrador había amenazado la semana pasada si no se lograba el visto 

bueno a la reforma eléctrica. 

https://noticias.mitelefe.com/internacionales/diputados-de-mexico-rechazo-reforma-electrica-del-gobierno-pero-aprobo-

nacionalizacion-del-litio/ 

 

 

https://noticias.mitelefe.com/internacionales/diputados-de-mexico-rechazo-reforma-electrica-del-gobierno-pero-aprobo-nacionalizacion-del-litio/
https://noticias.mitelefe.com/internacionales/diputados-de-mexico-rechazo-reforma-electrica-del-gobierno-pero-aprobo-nacionalizacion-del-litio/
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Diputados aprueban reforma a la Ley Minera que establece 

la exclusividad del Litio  

La Cámara de Diputados avaló con los votos de Morena y sus aliados las 

modificaciones a los artículos 1, 5, 9 y 10 de la Ley Minera, misma que reglamenta el 

artículo 27 constitucional. Con esto, la ley establece que el Litio será un bien de la 

nación y, por ende, solo podrá ser explotado por el Estado. PAN, PRI, PRD y Movimiento 

Ciudadano se abstuvieron en la votación por considerar la aprobación de estas 

reformas como una 'maroma' de Morena.  

 

https://drive.google.com/file/d/17Zy_2_OldZ3HMEth-hohmN5sVrUUU5X7/view 

https://drive.google.com/file/d/17Zy_2_OldZ3HMEth-hohmN5sVrUUU5X7/view
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Cámara de Diputados de México aprueba ley en 
defensa del litio 

 

La iniciativa fue enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador y presentada por la bancada del 

partido oficialista Morena. 

Al texto se le agregó reservar también el beneficio del mineral y el deber del Estado de proteger los 

derechos de pueblos indígenas y afro mexicanos durante los procesos de exploración, explotación, 

beneficio y aprovechamiento del litio y de sus cadenas de valor. 

La iniciativa presidencial preveía que, los minerales estratégicos sean declarados con ese carácter por el 

gobierno federal, y se modificó para que sea el Estado mexicano. 

Al votarse en lo general, la iniciativa –a la que se dispensaron todos los trámites- fue aprobada por 298 

votos en favor de Morena y partidos aliados. 

Desde fuera del salón que habían abandonado, 196 panistas, perredistas y panistas votaron en abstención 

mediante sus teléfonos móviles. 

También se aprobó en lo particular con 275 votos a favor, 24 en contra, esta vez de Movimiento 

Ciudadano, porque Morena y sus aliados desecharon sus reservas, y 187 abstenciones. 

Seguidamente fue enviada al Senado donde el representante de Morena, Ricardo Monreal, declaró que se 

aprobará inmediatamente y explicó que la iniciativa tiene como fin garantizar la soberanía de la nación 

sobre la explotación de este elemento estratégico. 

 

https://www.prensa-latina.cu/2022/04/18/camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-ley-en-defensa-del-litio 

https://www.prensa-latina.cu/2022/04/18/camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-ley-en-defensa-del-litio
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Cámara de Diputados de México respalda reforma a 
ley minera para nacionalizar litio 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó el lunes una enmienda a la legislación minera para nacionalizar 
las reservas de litio del país, un día después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador enviara el 
proyecto de ley a los legisladores. 

La iniciativa del presidente, aprobada con 298 votos a favor, modificó partes de una ley de 1992 y 

establece que la exploración, explotación y uso del litio estarán reservados exclusivamente al estado 

mexicano bajo una autoridad federal. 

López Obrador envió la propuesta al Congreso luego de la derrota el domingo por la noche de una reforma 

más amplia del sector eléctrico que había defendido. La propuesta pasa ahora al Senado. 

 

https://www.reuters.com/world/americas/mexico-lower-house-backs-mining-law-change-nationalize-lithium-2022-04-

18/?taid=625e39a6d7fd76000156bfa3&utm_campaign=trueAnthem:+Trending+Content&utm_medium=trueAnthem&utm_source

=twitter 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

https://www.reuters.com/world/americas/mexico-lower-house-backs-mining-law-change-nationalize-lithium-2022-04-18/?taid=625e39a6d7fd76000156bfa3&utm_campaign=trueAnthem:+Trending+Content&utm_medium=trueAnthem&utm_source=twitter
https://www.reuters.com/world/americas/mexico-lower-house-backs-mining-law-change-nationalize-lithium-2022-04-18/?taid=625e39a6d7fd76000156bfa3&utm_campaign=trueAnthem:+Trending+Content&utm_medium=trueAnthem&utm_source=twitter
https://www.reuters.com/world/americas/mexico-lower-house-backs-mining-law-change-nationalize-lithium-2022-04-18/?taid=625e39a6d7fd76000156bfa3&utm_campaign=trueAnthem:+Trending+Content&utm_medium=trueAnthem&utm_source=twitter
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México lanza la nacionalización de su litio 

 

México dio un paso este lunes hacia la nacionalización del litio luego de que diputados aprobaron una 

reforma que excluye a privados en explotaciones de ese mineral esencial para baterías de autos eléctricos 

y nuevas tecnologías. 

La reforma a la ley minera, que aún debe ser discutida por el Senado, fue aprobada por 298 votos con el 

respaldo del partido oficialista Morena, sus aliados y el opositor Movimiento Ciudadano. 

La propuesta fue enviada la noche del domingo al Legislativo por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador justo después de que fracasara en la Cámara de Diputados su iniciativa de modificar la 

Constitución para el sector energético, para lo que se necesitaban dos tercios de los votos. 

Pero la reforma a la ley minera, al ser secundaria, requería el voto de la mitad de los 500 escaños y 

Morena y sus aliados cómodamente consiguieron incluso que se excusara todo trámite legislativo para 

aprobarla en cuestión de horas. 

https://www.rfi.fr/es/m%C3%A1s-noticias/20220419-m%C3%A9xico-lanza-la-nacionalizaci%C3%B3n-de-su-litio?ref=tw_i 

 

https://www.rfi.fr/es/m%C3%A1s-noticias/20220419-m%C3%A9xico-lanza-la-nacionalizaci%C3%B3n-de-su-litio?ref=tw_i
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La Cámara de Diputados de México aprueba 
cambios a la Ley Minera para proteger el litio 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó este lunes, en lo general y en lo particular, diversos cambios a la 

Ley Minera para proteger el litio de la nación latinoamericana.  

Con 275 votos a favor, 24 en contra y 187 abstenciones, la cámara baja aprobó un proyecto de decreto que 

fue enviado por el presidente Andrés Manuel López Obrador para declarar "de utilidad pública" la exploración, 

explotación y aprovechamiento del litio.  

El proyecto de ley considera al litio como patrimonio de la Nación para que su explotación sea en beneficio 

exclusivo de México. 

De esta forma, la iniciativa refiere que la exploración, explotación y aprovechamiento del mineral estarán 

exclusivamente a cargo del Estado por conducto de un organismo público descentralizado que deberá crearse 

para este fin.  

Entre los puntos más importantes del proyecto es que establece que el litio no podrá estar sujeto a 

otorgamiento de concesiones a favor de particulares. 

 

https://actualidad.rt.com/actualidad/427346-camara-diputados-mexico-aprobar-minera-litio 

https://actualidad.rt.com/actualidad/427346-camara-diputados-mexico-aprobar-minera-litio
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Extranjeros ya exploran el “oro blanco” en México. ¿Revisar 

contratos, cancelarlos? 

  

 La Cámara de Diputados aprobó la iniciativa para reformar la Ley Minera (1992) para 

que, de aprobarse por el Senado, sólo un organismo público descentralizado pueda 

explorar, explotar y aprovechar el litio, un mineral estratégico en la transición 

energética y altamente demandado por la industria tecnológica con el que México, 

de acuerdo con la Secretaría de Energía, fabricará celdas de baterías para 

almacenamiento de energía solar o eólica y para vehículos eléctricos. 

Aunque colectivos como Cambiemos la Ley Minera Ya y la Red Mexicana de 

Afectadxs por la Minería plantean que contar con una paraestatal para su extracción 

no garantiza —al no reformar al artículo 6 y 19— que el Estado respete el derecho al 

medio ambiente sano, al territorio y a la salud de las comunidades directamente 

afectadas, como se ha visto con las plataformas de Petróleos Mexicanos (Pemex) o las 

termoeléctricas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

“No saben la importancia del litio y de la ambición que despierta en las grandes 

potencias, porque es un mineral estratégico para el desarrollo futuro, ahí sí para 

desplazar al petróleo, no se va a poder modernizar la industria sin litio”, dijo ayer el 

Presidente Andrés Manuel López Obrador sobre los legisladores que votaron en contra 

de la Reforma Eléctrica que también contemplaba nacionalizarlo, por lo que presentó 

como alternativa esta iniciativa de reforma a los artículos 1, 5, 9 y 10 de la Ley Minera 

salinista. 

Hasta ahora empresas de Canadá, Reino Unido, China, Italia, Australia y una de México 

se encuentran explorando en San Luis Potosí, Zacatecas, Sonora y Baja California, de 

acuerdo con la Secretaría de Economía. De los 16 proyectos privados registrados, 15 

están en exploración y sólo está en desarrollo el proyecto “Sonora Lithium” en 

Hermosillo, Sonora, de la china Ganfeng Lithium (antes consorcio Bacanora y 

Ganfeng), con reservas probables de 243.8 millones de toneladas. 

La mayor productora de baterías de litio del mundo que abastece a Tesla, del 

magnate Elon Musk, también tiene otros tres proyectos apenas en exploración en 

Puerto Peñasco, donde la Comisión Federal de Electricidad construye uno de los 

paneles solares más grandes de América Latina. El único proyecto con capital nacional 
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—aún en exploración— es el del consorcio de la australiana Zenith Minerals y la firma 

Alejo Monsiváis en Pánfilo, Zacatecas. 

https://www.sinembargo.mx/19-04-2022/4165152  

https://www.sinembargo.mx/19-04-2022/4165152
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Diputados mexicanos aprueban iniciativa de reforma a 
Ley Minera 

 

La Cámara de Diputados de México informó este lunes la aprobación, tanto en lo general como en lo 

particular, de la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador para reformar la Ley 

Minera, con el fin de nacionalizar el litio del país. 

El proyecto prevé destinar a la función pública las actividades mineras que deriven en el aprovechamiento 

del litio. La iniciativa fue aprobada, en lo general, con 298 votos a favor, ninguno en contra y 197 

abstenciones. 

En lo particular, el proyecto fue aprobado con 275 votos a favor, 24 en contra y 187 abstenciones. Ahora 

pasa al Senado para ser discutido, analizado y votado en esta semana. 

Anteriormente, el presidente López Obrador comunicó que, de ser aprobada esta reforma, “habrá una 

empresa para explotarlo, explorarlo, extraerlo, procesarlo, industrializarlo y venderlo”, y que aún está en 

discusión si pertenecerá a la Secretaría de Hacienda, de Energía o de Economía, según sea pertinente. 

Con esta reforma, el litio no podrá ser explotado por empresas privadas ni foráneas, sino que pasa a ser 

propiedad única del Estado mexicano, quien decidirá cómo administrar el recurso para garantizar el abasto 

de energía en el país. 

https://www.telesurtv.net/news/mexico-camara-diputados-aprueba-reforma-ley-minera-20220418-

0030.html?utm_campaign=shareaholic&utm_medium=twitter&utm_source=socialnetwork 

https://www.telesurtv.net/news/mexico-camara-diputados-aprueba-reforma-ley-minera-20220418-0030.html?utm_campaign=shareaholic&utm_medium=twitter&utm_source=socialnetwork
https://www.telesurtv.net/news/mexico-camara-diputados-aprueba-reforma-ley-minera-20220418-0030.html?utm_campaign=shareaholic&utm_medium=twitter&utm_source=socialnetwork
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Diputadas y diputados externan comentarios sobre reformas a 
la Ley Minera 

 
Durante la sesión de hoy, diputadas y diputados de Morena, PVEM, PT y MC, externaron sus comentarios 
sobre la iniciativa enviada por el titular del Ejecutivo Federal, que reforma y adiciona diversos preceptos 
de la Ley Minera, y a la cual se le dispensaron todos los trámites. 
Morena 
En pro, la diputada Rosalinda Domínguez Flores dijo que el litio es indispensable para la industria 
eléctrica, el desarrollo de la tecnología de punta y que gran parte de la viabilidad de la transición 
energética soberana se logrará gracias a este metal. “Se estima que México tiene el que podría ser el 
yacimiento más grande del mundo ubicado en Sonora, con reservas de alrededor de 243.8 millones de 
toneladas. Cómo podríamos dejar en manos de empresas privadas extranjeras uno de los minerales más 
importantes; sería un grave error”. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/diputadas-y-diputados-externan-comentarios-sobre-
reformas-a-la-ley-minera/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/diputadas-y-diputados-externan-comentarios-sobre-reformas-a-la-ley-minera/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/diputadas-y-diputados-externan-comentarios-sobre-reformas-a-la-ley-minera/
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Diputada del PAN tundió a AMLO tras sufrir 
asalto en CDMX: “Es una prueba del rencor 

que siembra Morena” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Esto es parte de las amenazas que recibimos todos los benditos días”, así fue como María Josefina 
Gamboa Torales, diputada por el Partido Acción Nacional (PAN), denunció haber sido víctima “del rencor 
que Movimiento Regeneración Nacional (Morena) siembra a diario contra la oposición”. 

A través de sus redes sociales, la blanquiazul relató que un sujeto siguió el vehículo en el cual ella se 
transportaba junto a su esposo desde el Hotel Fiesta Americana de Reforma - donde la unidad fue entregada 
con una llanta baja de aire. 

Ante ello, la pareja tuvo que detenerse cuadras después para hacer el cambio de neumáticos; no sin antes, 
destacó, que el automóvil del primer inculpado se “emparejara” con el de la funcionaria para preguntar por 
indicaciones. 

“Antes de que nos detuviéramos se nos pegó un coche (...) para preguntarnos algo. No sabíamos lo que nos 
preguntaba, de una gasolinera o algo. Nos dijo que necesitaba gasolina o algo así”, explicó en un video 
en Twitter. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/19/diputada-del-pan-tundio-a-amlo-tras-sufrir-asalto-en-
cdmx-es-una-prueba-del-rencor-que-siembra-morena/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/18/morena-advirtio-que-pondra-cara-y-nombre-a-los-vende-patrias-de-cara-a-las-elecciones-del-5-de-junio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/19/diputada-del-pan-tundio-a-amlo-tras-sufrir-asalto-en-cdmx-es-una-prueba-del-rencor-que-siembra-morena/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/19/diputada-del-pan-tundio-a-amlo-tras-sufrir-asalto-en-cdmx-es-una-prueba-del-rencor-que-siembra-morena/


z  

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 20/04/2022 LEGISLATIVO 

CCE reconoce responsabilidad de diputados tras rechazo a 

reforma eléctrica 

 

Y aunque este debate que se realizó en la Cámara de Diputados fue el domingo 

pasado, sigue habiendo reacciones, por ejemplo, el Consejo Coordinador Empresarial 

reconoció la responsabilidad que tuvieron los legisladores durante la discusión y dijeron 

que seguirán actuando con pleno respeto a la ley en apoyo al desarrollo que requiere 

el país.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1uT2a100QJhVI0efNwczvbBuwLpWYRoHe/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1uT2a100QJhVI0efNwczvbBuwLpWYRoHe/view
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Coparmex y CCE reconocen a diputados que votaron en 

contra de la Reforma Eléctrica  

 

La Confederación Patronal de la República Mexicana, reconoció a los diputados del 

PRI, del PAN, del PRD y de Movimiento Ciudadano por votar en contra de la Reforma 

Eléctrica. Por su parte, el Consejo Coordinador Empresarial también se expresó en los 

mismos términos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1evUzqzYDdxj22rzGHvRt2dcZq00QlaYS/view 

https://drive.google.com/file/d/1evUzqzYDdxj22rzGHvRt2dcZq00QlaYS/view
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Comisiones del Senado aprueban Ley Minera  

 

Está pisando el acelerador la Cámara alta para sacar adelante esta minuta de la 

Cámara de Diputados que reforma la Ley Minera, a fin de nacionalizar el litio. 

La reforma ya fue aprobada en comisiones e incluso ya se encuentra a discusión en el 

pleno del Senado de la República, donde senadores del PAN, PRD y PRI advirtieron que 

esta reforma es innecesaria pues en la propia Constitución se contempla al litio como 

un mineral de dominio directo la nación.  

 

https://drive.google.com/file/d/18YQ3wcOc5Xwo00XUY2ZlGTMQPTXEsRwY/view 

https://drive.google.com/file/d/18YQ3wcOc5Xwo00XUY2ZlGTMQPTXEsRwY/view
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Olga Sánchez dijo que ella no puede hablar de traición en 

la discusión de la Reforma Eléctrica  

 

La presidenta del Senado consideró que era casi imposible el diálogo para asegurar 

las posturas en la discusión de la Reforma Eléctrica, así respondió Olga Sánchez 

Cordero cuando le preguntaron si los diputados que rechazaron la iniciativa son 

traidores del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1eir7goTniKDrPl43fYHtrS_3KQMbS2af/view 

https://drive.google.com/file/d/1eir7goTniKDrPl43fYHtrS_3KQMbS2af/view


		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	

	

	

	



 

 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,3 20/04/2022 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

20/04/2022 

 

PP-2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 5 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	 	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 5 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 2 - 3 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 2 - 3 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 2 - 3 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	

	

	

	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	

	

	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	

	

	

	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 5 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	 	

	

	

	

	

	

	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 5 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 20/04/2022 LEGISLATIVO 

Presidente de México critica a la oposición por votar 
en contra de proyecto de ley de energía 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, criticó a los legisladores de la oposición por votar 

en contra de una reforma constitucional planificada del sistema de energía del país, que había surgido en 

el centro de las tensiones diplomáticas con Estados Unidos. 

López Obrador ha pasado meses defendiendo el proyecto de ley que habría reforzado el control estatal del 

mercado eléctrico de México, pero los legisladores de la oposición se unieron el domingo por la noche para 

derrotar la legislación que necesitaba una mayoría de dos tercios para ser aprobada. 

“Yo creo que lo de ayer fue un acto de traición a México cometido por un grupo de legisladores que, en 

lugar de defender los intereses del pueblo… se convirtieron en defensores absolutos de las empresas 

extranjeras”, dijo López Obrador durante una conferencia de prensa habitual el lunes. 

Los cambios habrían asegurado que la estatal Comisión Federal de Electricidad (CFE) tenga al menos el 54 

por ciento del mercado eléctrico, una medida que, según el gobierno, es necesaria para evitar el aumento 

vertiginoso de los precios de la energía. 

Pero los planes de López Obrador alarmaron a Estados Unidos y Canadá y generaron advertencias de que 

México estaría en peligro de violar sus compromisos comerciales al favorecer a entidades estatales que 

dependen en gran medida de los combustibles fósiles. 

https://www.aljazeera.com/news/2022/4/18/mexico-president-slams-opposition-for-voting-down-power-bill 

https://www.aljazeera.com/news/2022/4/18/mexico-president-slams-opposition-for-voting-down-power-bill
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Nacionalizar el litio de México: las dudas sobre el "plan 
B" de AMLO tras el rechazo a su reforma eléctrica 

 

Los números hablaron y la falta de mayoría calificada en la Cámara de diputados hizo que la reforma 

eléctrica de México tan arduamente defendida por su presidente, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), 

no vaya a ver la luz tras ser rechazada el domingo. 

La propuesta de su partido, Morena, apostaba por "fortalecer" la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

para devolverle el dominio en la generación y venta de electricidad hoy controlada en el país por empresas 

privadas. 

Sus críticos, sin embargo, señalaron que la reforma crearía un monopolio estatal y afectaría a la libre 

competencia, además de dañar al medioambiente al dar prioridad a plantas más contaminantes respecto a 

las productoras de energías renovables. 

El resultado de la votación era previsible, dado que Morena y sus aliados no cuentan desde el año pasado 

con el apoyo de dos tercios de la Cámara necesario para este tipo de reformas. Aunque en los últimos días 

aseguró que asumiría alguna de las contrapropuestas de sus partidos rivales, esto no fue suficiente para la 

oposición, que frenó la iniciativa. 

t.ly/taFc 
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La agenda nacionalista de AMLO pierde fuelle tras 
derrota en el Congreso 

 

 

El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, enfrenta perspectivas decrecientes para su 

ambiciosa agenda nacionalista después de sufrir una de sus mayores derrotas políticas desde que asumió 

el cargo a fines de 2018. 

La votación del domingo por la noche por parte de la oposición en el Congreso para torpedear una reforma 

constitucional que buscaba restaurar el control estatal del sector eléctrico significa que el presidente ya no 

puede confiar en avanzar en su agenda, que incluye cambios clave en el sistema electoral y el Ministerio de 

Defensa, en sus dos años y medio restantes en el cargo. 

 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-04-19/amlo-s-nationalist-agenda-loses-steam-after-defeat-in-

congress?cmpid=socialflow-twitter-business&utm_medium=social&utm_campaign=socialflow-

organic&utm_content=business&utm_source=twitter 

 

 

 

 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-04-19/amlo-s-nationalist-agenda-loses-steam-after-defeat-in-congress?cmpid=socialflow-twitter-business&utm_medium=social&utm_campaign=socialflow-organic&utm_content=business&utm_source=twitter
https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-04-19/amlo-s-nationalist-agenda-loses-steam-after-defeat-in-congress?cmpid=socialflow-twitter-business&utm_medium=social&utm_campaign=socialflow-organic&utm_content=business&utm_source=twitter
https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-04-19/amlo-s-nationalist-agenda-loses-steam-after-defeat-in-congress?cmpid=socialflow-twitter-business&utm_medium=social&utm_campaign=socialflow-organic&utm_content=business&utm_source=twitter
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México: AMLO acusa de "traición" a congresistas por 
rechazar reforma 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, acusó este lunes de "traición" y "vendepatrias" a 

congresistas de oposición por impedir que el Parlamento aprobase su reforma eléctrica que fortalecía a la 

empresa del Estado en detrimento de las privadas. 

"Ayer se cometió un acto de traición a México por parte de un grupo de legisladores que, en vez de 

defender los intereses del pueblo, de la nación, en vez de defender lo público se convirtieron en francos 

defensores de empresas extranjeras que se dedican a medrar, a robar", denunció el mandatario desde 

Palacio Nacional. 

López Obrador hizo esta declaración en su rueda de prensa matutina después de que la Cámara de 

Diputados de México no consiguió los votos necesarios el 17 de abril para aprobar su reforma 

constitucional con 275 votos a favor de la coalición oficialista, 223 en contra de los opositores y 0 

abstenciones. 

https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico-amlo-acusa-de-traici%C3%B3n-a-congresistas-por-rechazar-reforma/a-61507652 

 

https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico-amlo-acusa-de-traici%C3%B3n-a-congresistas-por-rechazar-reforma/a-61507652


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 20/02/2022 LEGISLATIVO 

México: el fracaso de la reforma energética de 
López Obrador 

La oposición mexicana frenó una reforma energética en el Congreso. Según los analistas, México se 

ahorrará un conflicto con EE. UU., y miles de millones en gastos derivados. En tanto, el gobierno 

habla de traición.

 

 
Se trató de la primera gran derrota en el Congreso para el presidente mexicano, Andrés Manuel López 

Obrador, en cuatro años de mandato. Tras un debate maratoniano, y apelando a amenazas y 

llamamientos patrióticos, su agrupación política -Morena- intentó quebrar la resistencia de todos los 

partidos de la oposición contra la reforma energética revisionista. Finalmente, no se logró la mayoría de 

dos tercios necesaria para una ley de modificación constitucional. Solo 275 parlamentarios votaron a 

favor del proyecto de ley presentado por el mandatario -se necesitaban 334-, que habría revertido en 

gran medida la liberalización del sector eléctrico y su transformación ecológica desde 2013. 

 

https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico-el-fracaso-de-la-reforma-energ%C3%A9tica-de-l%C3%B3pez-obrador/a-61515746 

https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico-el-fracaso-de-la-reforma-energ%C3%A9tica-de-l%C3%B3pez-obrador/a-61515746
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López Obrador promete tecnología para explotar 
litio tras estatalizarlo 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, aseguró este martes que su Gobierno desarrollará 

tecnología para explotar el litio tras la reforma que ordena que el mineral sea exclusivo del Estado y prohíbe 

la participación de extranjeros. 

"Estuve leyendo comentarios de que para qué vamos a tener el litio si nos va faltar la tecnología. Pero ahí 

vamos a ir desarrollando la tecnología o se adquiere, pero el litio es nuestro", sostuvo el mandatario en su 

conferencia diaria. 

López Obrador celebró la aprobación de la reforma de la Ley Minera que ocurrió este lunes en la Cámara de 

Diputados y que este martes se votará en el Senado. 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/lopez-obrador-promete-tecnologia-para-explotar-litio-tras-estatalizarlo/50000545-

4786639 

 

 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/lopez-obrador-promete-tecnologia-para-explotar-litio-tras-estatalizarlo/50000545-4786639
https://www.efe.com/efe/america/mexico/lopez-obrador-promete-tecnologia-para-explotar-litio-tras-estatalizarlo/50000545-4786639
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López Obrador celebra la aprobación de la Reforma a la 

Ley Minera  

 

Hoy el presidente López Obrador celebró que la Cámara de Diputados aprobara la 

Reforma a la Ley Minera y nacionalizar el litio, dijo que ahora les toca a los senadores 

definirse e incluso reconoció que no tenemos la tecnología suficiente para explotar el 

litio.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1P0qHRbIKoo1LnNC4MwsOweZSsJxs9hlU/view 

https://drive.google.com/file/d/1P0qHRbIKoo1LnNC4MwsOweZSsJxs9hlU/view
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 López Obrador, tras fracasar su reforma eléctrica: 
"Se cometió un acto de traición a México por 

defender a empresas que nos roban" 

 

 

Un día después de que su reforma eléctrica hiciera agua en la Cámara de los Diputados, el 

presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, ha comparecido ante los medios en su 

conferencia de prensa diaria, popularmente conocida como 'Mañaneras', para valorar el fracaso 

legislativo: "el día de ayer se cometió un acto de traición a México por parte de un grupo de 

legisladores que, en vez de defender los intereses del pueblo, de la nación, en vez de defender lo 

público, se confirieron en defensores de empresas extranjeras que se dedican a medrar, a robar, y 

estos diputados los respaldaron, a los saqueadores, es muy lamentable lo que sucedió". 

 

https://www.elmundo.es/economia/2022/04/18/625d8280fc6c83d3198b45bf.html?cid=BESOCYEM01&ut

m_source=twitter&utm_medium=social_besocy&utm_campaign=BESOCYEM01 

 

 

https://www.elmundo.es/economia/2022/04/18/625d8280fc6c83d3198b45bf.html?cid=BESOCYEM01&utm_source=twitter&utm_medium=social_besocy&utm_campaign=BESOCYEM01
https://www.elmundo.es/economia/2022/04/18/625d8280fc6c83d3198b45bf.html?cid=BESOCYEM01&utm_source=twitter&utm_medium=social_besocy&utm_campaign=BESOCYEM01
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AMLO celebra aprobación de Ley Minera en la Cámara de 

Diputados  

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, celebró la aprobación de los cambios a 

la Ley Minera para nacionalizar el litio y aseguró que se trata de un mineral estratégico 

que ayudará al desarrollo del país. En la Mañanera de Palacio Nacional, López 

Obrador descartó que no se pueda explotar este recurso, debido a la falta de 

tecnología, puesto que el Estado está dispuesto a invertir para desarrollarla.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fMMaBLFKZcSHe2s5NxnvUUNcfz59a5gH/view 

https://drive.google.com/file/d/1fMMaBLFKZcSHe2s5NxnvUUNcfz59a5gH/view
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AMLO Celebra cambios a la Ley Minera que 

nacionaliza el litio 
El presidente Andrés Manuel López Obrador celebró que la Cámara de Diputados aprobara los cambios 

a la Ley Minera, con lo cual la explotación y aprovechamiento del litio será de la nación, y adelantó que 

habrá la tecnología para el aprovechamiento del mineral. 

"Si va a requerir, porque estuve leyendo comentarios de para qué el litio si nos va a faltar la tecnología 

sí, pero vamos a ir desarrollando la tecnología o se adquiere, pero el litio es nuestro". 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-celebra-cambios-a-la-ley-minera-que-nacionaliza-el-litio/1472664 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-celebra-cambios-a-la-ley-minera-que-nacionaliza-el-litio/1472664
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López Obrador promete tecnología para explotar litio 
tras estatalizarlo 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, aseguró este martes que su Gobierno 
desarrollará tecnología para explotar el litio tras la reforma que ordena que el mineral sea exclusivo del 
Estado y prohíbe la participación de extranjeros. 

"Estuve leyendo comentarios de que para qué vamos a tener el litio si nos va faltar la tecnología. Pero 
ahí vamos a ir desarrollando la tecnología o se adquiere, pero el litio es nuestro", sostuvo el 
mandatario en su conferencia diaria. 

López Obrador celebró la aprobación de la reforma de la Ley Minera que ocurrió este lunes en la 
Cámara de Diputados y que este martes se votará en el Senado. 

La reforma, propuesta por el presidente, declara de utilidad pública la exploración, explotación y 
aprovechamiento del litio, además de impedir concesiones y contratos privados para la explotación del 
mineral, que será solo responsabilidad del Estado a través de un nuevo organismo descentralizado. 

"Estoy muy contento con lo del litio. Es que no dicen nada (los opositores), pero ellos saben muy bien 
lo que significa el litio, es un mineral estratégico", manifestó. 

De acuerdo con datos del oficialismo, México está en el lugar número 10 de los 23 países con reservas 

de este mineral, con el yacimiento más grande del mundo en Sonora, en el noroeste del país. 

La iniciativa legal se presenta tras el fracaso este domingo de la reforma constitucional sobre energía 

que incluía un apartado para que la carta magna reconociera la facultad exclusiva del Estado para 

explotar el litio. 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-litio_l%C3%B3pez-obrador-promete-tecnolog%C3%ADa-para-explotar-litio-tras-

estatalizarlo/47527756?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_content=o&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch 

 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-litio_l%C3%B3pez-obrador-promete-tecnolog%C3%ADa-para-explotar-litio-tras-estatalizarlo/47527756?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_content=o&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-litio_l%C3%B3pez-obrador-promete-tecnolog%C3%ADa-para-explotar-litio-tras-estatalizarlo/47527756?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_content=o&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch
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AMLO califica como un acto de traición lo sucedido el 

domingo en la Cámara de Diputados  

 

Durante la conferencia mañanera de este lunes, el presidente López Obrador calificó 

como un acto de traición lo sucedido el domingo en la Cámara de Diputados, cuando 

un grupo de legisladores rechazaron la reforma eléctrica, con lo que se convirtieron en 

defensores de empresas extranjeras. López Obrador abundó que se tienen planes de 

rescatar y subir la producción en hidroeléctricas para generar energías limpias y 

nacionalizar el litio para que sea en beneficio del desarrollo nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/19yFHudai-Xp7W_mMDE2lkon-ptJJlJ58/view 

https://drive.google.com/file/d/19yFHudai-Xp7W_mMDE2lkon-ptJJlJ58/view
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López Obrador califica de traición 
rechazo a reforma eléctrica 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, afirmó este lunes que el rechazo de los 

legisladores a la reforma eléctrica constituye un acto de traición, luego de que la normativa fuera 

desaprobada en la Cámara de Diputados. 

Durante la conferencia de prensa matutina, el mandatario manifestó que: “El día de ayer se cometió un 
acto de traición a México por parte de un grupo de legisladores”. 

A su vez, calificó de “lamentable” el revés experimentado cuando la reforma constitucional solamente 
recibió 275 votos a favor de los 333 necesarios para ser aprobada. 

Al mismo tiempo, añadió que: "En vez de defender intereses del pueblo, de la Nación, en vez de 

defender lo público, se convirtieron en francos defensores de empresas extranjeras que se dedican a 

medrar, a robar". 

“Aunque tampoco es extraño. Así ha sucedido en otros tiempos de nuestra historia. Los conservadores 

siempre han apoyado a los intereses extranjeros en contra del nacional”, aseveró mientras enumeraba 

varios episodios de la historia mexicana. 

 

https://www.telesurtv.net/news/presidente-mexico-traidores-legisladores-opositores-reforma-electrica-20220418-0018.html 

https://www.telesurtv.net/news/presidente-mexico-traidores-legisladores-opositores-reforma-electrica-20220418-0018.html
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Pdte. López Obrador asegura que el litio 
es de los mexicanos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El mandatario mexicano aseguró que se van a revisar los contratos otorgados a corporaciones 
nacionales y extranjeras en el caso del mineral citado. 

El presidente Andrés Manuel Lópéz Obrador aseguró este martes que con la aprobación de la Ley Minera en 

la Cámara de Diputados se aseguró que la explotación y distribución del litio sea de México. 

Al celebrar el fallo aprobado en la cámara baja para nacionalizar la explotación y producción de litio, el 
mandatario mexicano aseguró que se van a revisar los contratos otorgados a corporaciones nacionales y 

extranjeras en el caso del mineral citado. 

En su conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, López Obrador detalló que se investigará a 
profundidad si cumplen con los procedimientos de exploración y explotación y aseguró que no se otorgarán 

permisos en la materia. 

"No se suspenden los contratos para otros minerales, eso continúa vigente, es para el litio, no es para la plata, 

no es para el oro, para el cobre, es litio; también para que no haya incertidumbre, es básicamente el litio”, 

puntualizó. 

 

https://www.telesurtv.net/news/mexico-amlo-celebra-aprobacion-ley-minera-20220419-0021.html 

 

https://www.telesurtv.net/news/mexico-amlo-celebra-aprobacion-ley-minera-20220419-0021.html
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AMLO asegura que freno a iniciativa eléctrica no es una 

derrota  

Hay que seguir hablando de la reforma eléctrica porque una vez que fue desechada 

debido a que no alcanzó los votos que se necesitaba para proceder en la Cámara de 

Diputados, el presidente López Obrador ya habló y su postura es que esto no significa 

una derrota para su gobierno.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YIt1kfHGCEMvr4WEkmsUDu849u5oSWZo/view 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YIt1kfHGCEMvr4WEkmsUDu849u5oSWZo/view
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Claudia Sheinbaum califica de ‘traidores a la nación’ a 

diputados de oposición  

 

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum calificó como ‘traidores a la nación’ a los 

diputados del PRI, PAN y PRD por estar en contra de la Reforma Eléctrica, la mandataria 

capitalina manifestó que hay legisladores que están pensando en las empresas 

transnacionales y llamó a la población a castigar con su voto en las elecciones a los 

partidos de oposición por poner en peligro la soberanía nacional. 

 

https://drive.google.com/file/d/1phlcONA74RtFFcbsgrIW68r0HU5f1lqN/view 

https://drive.google.com/file/d/1phlcONA74RtFFcbsgrIW68r0HU5f1lqN/view


		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 20/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	



z  

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 20/04/2022 LEGISLATIVO 

Comentario  

Enrique Galván (Analista de Negocios)  

 

“Todavía con los ánimos caldeados por la reunión que terminó a media noche del 

domingo en la que el bloque opositor rechazó la iniciativa de reforma en materia de 

electricidad y litio del presidente López Obrador, la Cámara de Diputados se volvió a 

reunir ayer para aprobar una iniciativa de reforma a la Ley Minera. En esencia, la 

reforma nacionaliza el litio, esto sucede en México, mientras que en el mercado 

internacional el precio del litio se dispara a niveles sin precedente, fue aprobada vía 

fast track por mayoría de Morena, el Partido Verde, el Partido del Trabajo, se sumó el 

Movimiento Ciudadano. La iniciativa ya se encuentra en el Senado para su 

aprobación, rechazo o modificación”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1UnwxWZGGtlVW-Bk2tiAlS7QnUGDD01aN/view 

https://drive.google.com/file/d/1UnwxWZGGtlVW-Bk2tiAlS7QnUGDD01aN/view
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Comentario  

José Ramón Cossío Díaz (Ministro en retiro de la SCJN)  

 

“No quiero tomar una posición respecto del litio, porque entonces si no entonces va a 

parecer que todo lo que digo es porque estoy a favor o en contra del litio, pero sí creo 

que el día de ayer se cometieron en la aprobación en Cámara de Diputados dos muy 

serias violaciones de procedimiento. Primero, se votó por una situación de urgencia, un 

caso de obvia y urgente resolución y me parece que no se daba ninguno de los 

supuestos que prevé el reglamento en la Cámara de Diputados para esto. Es verdad 

que los diputados de la mayoría votaron y generaron esta condición de urgente y 

obvia resolución, pero sabemos que una cosa es votar y otra cosa muy distinta es 

ajustarse en la votación a lo que disponen en las normas”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1gFRdlAuPUu-zUJde2MlX9SR6lwT22J8r/view 

https://drive.google.com/file/d/1gFRdlAuPUu-zUJde2MlX9SR6lwT22J8r/view
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Vital, que las lenguas originarias se fortalezcan, se 
reconozcan y no se discriminen 

 

Arcenio González Gutiérrez, hablante de la lengua Ayuujk (mixe), externó su preocupación por las 68 

lenguas originarias de México, que en muchos casos se dejan de hablar y así se mueren poco a poco, 

pese a que en la ley lingüística se estableció que las lenguas originarias se reconocen y tienen la misma 

validez que el español. 

 

https://hojaderutadigital.mx/vital-que-las-lenguas-originarias-se-fortalezcan-se-reconozcan-y-no-se-discriminen/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/vital-que-las-lenguas-originarias-se-fortalezcan-se-reconozcan-y-no-se-discriminen/
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FGR investiga a Sheinbaum y Adán Augusto López por 

presuntos delitos electorales  

 

La Fiscalía Especializada en Delitos Electorales inició carpetas de investigación en 

contra del secretario de Gobernación, Adán Augusto López y la jefa de Gobierno de 

la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, por presuntamente violar la Ley Electoral y 

pedir apoyo a favor del presidente Andrés Manuel López Obrador, precio al ejercicio 

de revocación de mandato. Al menos 17 denuncias fueron impuestas por diputados 

del PRI, PAN y PRD contra diversos personajes públicos que fueron denunciados en otras 

entidades del país por presuntamente violar la veda electoral.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1k2c4WQaFvrntNXtzMutxS8C1EWFnJvG4/view 

https://drive.google.com/file/d/1k2c4WQaFvrntNXtzMutxS8C1EWFnJvG4/view
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Diputadas y diputados fijan postura sobre 
reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión 

 
 

Boletín No.1659 

Diputadas y diputados fijan postura sobre reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión  

• En sesión semipresencial, participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD  

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD fijaron su postura sobre el 

dictamen que adiciona una fracción X al artículo 223 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, con el propósito de fomentar el respeto a los derechos de las personas con 

discapacidad, que se difunda en la programación de radio, televisión y audio restringidos. 

Paso importante a favor de las personas con discapacidad 

La diputada Rosa Hernández Espejo (Morena) señaló que hoy se tiene la oportunidad de dar un 

paso importante en favor de los derechos de las personas con discapacidad, al evitar la 

discriminación de la que son objeto en los medios de comunicación. Agregó que éste es un 

problema social presente en diversos ámbitos de la vida ciudadana y “requiere que tomemos 

medidas legislativas que permitan erradicar estas prácticas”. 
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Subrayó que la discriminación se ha normalizado y los medios de comunicación juegan un papel 

relevante para evitar que se sigan promoviendo manifestaciones que denigran la dignidad de las 

personas con discapacidad, debido al impacto e influencia que tienen sobre sus audiencias. Relató 

que los contenidos de entretenimiento y comedia, comúnmente, las ridiculizan con ciertas 

características físicas o intelectuales, lo que incentiva la mofa y el desprecio de las audiencias. 

 

 

Fomentar los derechos de las personas con discapacidad 

Del PAN, la diputada Wendy González Urrutia dijo estar a favor del dictamen para que a través de 

la radio y televisión se fomenten los derechos de las personas con discapacidad en el marco de la 

libertad de expresión. 

“Votaremos a favor de este noble dictamen para incluir a las personas con discapacidad, porque 

hablar de sus derechos es hablar de uno de los sectores más sensibles de la población, por lo cual 

no existen limitantes para trabajar con alma y corazón a favor de ellas y ellos”, afirmó. 

Los medios de comunicación juegan un rol trascendental 

Yolanda de la Torre Valdez, diputada del PRI, expresó que esta reforma es trascendente porque 

fomenta el respeto a los derechos de las personas con discapacidad. Puntualizó que muchos 

medios de comunicación incurren en una mala utilización del lenguaje, ya que discriminan a ese 

sector de la población.  

“Los medios de comunicación juegan un rol trascendental cuando se refieren a nosotros, nos 

denominan, nos conceptualizan y nos designan. Importa que se refieran a nosotros como 

personas con discapacidad porque, primero, somos personas y después acompañamos a veces 

una condición de vida, que es la discapacidad; por eso celebro esta reforma”, subrayó. 

Fomentar la cultura inclusiva 

La diputada Valeria Santiago Barrientos (PVEM) expresó que votarán a favor porque están 

convencidos de que con esta reforma se fomentará el derecho de las personas con discapacidad 

en el marco de la libertad de expresión. 
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Subrayó que se debe considerar su integración en la sociedad bajo un enfoque de derechos 

humanos, garantizando su participación en las políticas y programas de las esferas políticas, 

sociales y económicas, con la finalidad de abatir la desigualdad y fomentar la cultura inclusiva. 

Respetar derechos de las personas con discapacidad 

Brígido Ramiro Moreno Hernández, diputado del PT, como integrante de la Comisión de Radio y 

Televisión celebró la aprobación del dictamen que adiciona una fracción X al artículo 223 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Indicó que tiene como finalidad establecer que la programación que se difunda a través de 

radiodifusión, televisión y audio restringidos, debe respetar los derechos de las personas con 

discapacidad. “El Partido del Trabajo siempre ha estado del lado del pueblo y de sus intereses”. 

Reducir las condiciones de discriminación 

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) indicó que, en México, seis de cada diez personas con 

discapacidad viven situaciones de discriminación todos los días, lo que es alarmante y requiere de 

acciones concretas. “Urge que tomemos medidas de carácter legislativo y administrativo para 

reducir las condiciones de discriminación que viven sistemáticamente las personas con 

discapacidad”. 

Añadió que es importante establecer en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que 

la programación de radio y televisión fomente los derechos de estas personas. “Hay que eliminar 

toda referencia negativa en la radio y televisión que discrimine y vulnere la dignidad humana de 

las personas con discapacidad”.  

Nuevo panorama de inclusión 

Por el PRD, la diputada Gabriela Sodi Miranda expresó que el dictamen tiene por objeto que la 

programación que se difunde a través de la radiodifusión, televisión y audio restringidos, garantice 

los derechos de las personas con discapacidad, en el marco de la libertad de expresión y recepción 

de ideas e información. 

Afirmó que en el país ha cambiado gradualmente la percepción en favor de las personas con 

discapacidad, lo que permite generar una sociedad cada vez más inclusiva; por ello, dijo, se debe 

señalar que las políticas públicas en materia de comunicación no solamente dependen de la 

infraestructura económica de sus concesionarios, sino de una relación dinámica entre 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 20/04/2022 LEGISLATIVO 

proveedores y ciudadanía respecto de los mensajes que expresan, “lo que proporciona un nuevo 

panorama de inclusión”.  

Posturas a favor 

La diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena) señaló que el dictamen es un avance en el 

reconocimiento de los derechos de las personas con alguna discapacidad. “El respeto a la dignidad 

de las personas fortalece la libertad de expresión y el derecho a la información. Con la reforma se 

garantiza que los medios de comunicación no utilicen el recurso de ridiculizar a las personas”. 

Al hablar a favor, el diputado Carlos Madrazo Limón (PAN) expresó estar de acuerdo con el 

dictamen, el cual habla del respeto a la dignidad de las personas con discapacidad y su inclusión. 

Recalcó que “estamos a favor de que se respete la dignidad de las personas discapacitadas o no, 

por eso Acción Nacional está a favor”.   

Del PT, la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal señaló que el dictamen busca 

garantizar el respeto a la dignidad y los derechos de estas personas. “Estamos a favor de las causas 

de la gente que más lo requiere, de la gente vulnerable, de la gente con discapacidad”.  

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) pidió votar a favor del dictamen porque en México 

existen millones de personas con discapacidad. El Censo de 2020 marca que 2 por ciento de la 

población de cero a 29 años tiene algún tipo de discapacidad, el 3.9 por ciento de 30 a 59 años, y 

el 20 por ciento, de 60 años y más. Lo que busca la reforma es propiciar en la programación de 

radio y televisión el respeto a sus derechos. 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) dijo que están a favor del dictamen con el que se 

respetarán en los programas de los medios de comunicación los derechos de quienes viven con 

discapacidad. 

De Morena, la diputada Susana Prieto Terrazas habló a favor de la reforma a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, porque fomenta el respeto a los derechos de las personas 

con discapacidad en el lenguaje que se usa en los programas de radio y televisión. 
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La Cámara de Diputados conmemora el 103 
aniversario luctuoso del General Emiliano 
Zapata Salazar 

 
 

Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.1656 

La Cámara de Diputados conmemora el 103 aniversario luctuoso del General Emiliano Zapata Salazar 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

• Intervinieron en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial 

Con motivo del 103 aniversario luctuoso del General Emiliano Zapata Salazar, diputadas y diputados de Morena, PAN, 

PRI, PVEM, PT, MC y PRD, emitieron comentarios en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial. 

Siguen vigentes sus ideales y se le recuerda con honra 

El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz (Morena) expuso que hoy se reconoce a Zapata, se le respeta y se le sigue 

recordando con mucha honra y como un gran hombre, prócer que siempre vio por los que menos tienen. Agregó que 

luchó por regresarle a los campesinos sus tierras que les fueron robados y destacó que la Revolución Mexicana fue la 
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primera convulsión del Siglo XX a escala mundial, la cual no habría sido la misma si no hubiera participado Emiliano 

Zapata. 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Juanita Guerra Mena señaló que hablar de la lucha de Zapata es referirse a 

una estructura de pensamiento que concebía al campo como motor del desarrollo nacional y el espacio donde debe influir 

la igualdad, la fraternidad, la identidad nacional y la justicia social. Es el líder, el gran líder agrarista; la vigencia de su 

pensamiento y su lucha se tornan una obligación para las nuevas generaciones, sus ideales siguen presentes y su lucha 

sigue de pie, dijo. 

Su ejemplo inspira a luchar por una patria más incluyente 

Por el PAN, el diputado Francisco Javier Castrellón Garza indicó que el legado de Emiliano Zapata sigue presente como 

una luz que inspira a seguir trabajando a favor de las próximas generaciones. Agregó que fue un hombre de convicciones 

que enaltecía los más grandes ideales revolucionarios a favor de la justicia y la libertad; su ejemplo nos inspira a seguir 

luchando por ellos y por una patria más incluyente. No podemos y no claudicaremos en la lucha por un campo fructífero. 

De la misma bancada, la diputada Sonia Murillo Manríquez afirmó que el respeto a la memoria de Zapata debe mostrarse 

no solo en actos de recuerdo sino encarnando sus ideales con un sentido humanista en el que se tenga presente el 

reconocimiento de la dignidad de todas las personas. “Si realmente aspiramos a seguir su ejemplo es indispensable partir 

de una visión garantista de derechos, de una visión incluyente y de una nación plural”. 

Hombre de valores, de tierra y de campo 

La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) resaltó que Emiliano Zapata fue un hombre de valores, de tierra 

y de campo. Un revolucionario adelantado a su tiempo “porque tenía muy claro que la tierra era para quien la trabajaba, 

que la tierra da libertad, da futuro y progreso para las familias campesinas”. Sostuvo que hoy, a 103 años de su 

fallecimiento, es conmemorar la raíz de la lucha agraria de nuestro país.  

Enfatizó que el Caudillo del Sur es un héroe reconocido a nivel mundial por su lucha social y por desterrar las 

desigualdades que imperaban en el campo. Consideró que “la lucha de Zapata está más viva que nunca porque el campo 

reclama mayores apoyos y atención” y “hoy reconocemos a uno de los hombres que marcó desde el principio del rumbo 

de su propia historia, el camino de un sector fundamental para la sociedad mexicana y de millones de luchadores que 

mantenemos vivos sus ideales”. 

Símbolo de la lucha campesina y del agrarismo mexicano 

Del PVEM, la diputada Itzel Aleli Domínguez Zopiyactle expresó que a Emiliano Zapata se le considera uno de los 

líderes militares más importantes de la Revolución Mexicana, símbolo de la resistencia campesina y del agrarismo, e 
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ícono de la historia del país. Añadió que el “Caudillo del Sur” fue un hombre nacionalista; los ideales del zapatismo han 

trascendido e incluso luchó por el derecho a la huelga y por la emancipación de la mujer.  

Antonio de Jesús Ramírez Ramos, diputado del PVEM, subrayó que Emiliano Zapata encabezó uno de los movimientos 

más emblemáticos de la Revolución Mexicana y su lucha fue en favor de la clase campesina; fue símbolo del agrarismo, 

la lucha campesina y defensor de los derechos y de la dignidad humana; su legado ha trascendido y está más vigente que 

nunca: reparto agrario, justicia social, libertad, igualdad, democracia y respeto a las comunidades indígenas y 

campesinas.  

Lucharemos para que el trabajo deje de ser una actividad explotada 

La diputada Dionisia Vázquez García (PT) comentó que Zapata fue un idealista y progresista con fuertes convicciones 

que abogó por el derecho a la huelga y la libertad de las mujeres. “Más que un hombre, es hoy un símbolo para los 

campesinos y nuevos despojados”. 

Agregó que el ideal zapatista sigue más vivo que nunca; por ello, “seguiremos luchando por una sociedad justa, equitativa 

y democrática. Lucharemos para que el trabajo deje de ser una actividad explotada y para que los campesinos se queden y 

saquen el mayor provecho a lo que producen, así como ser los únicos dueños de sus tierras”. 

Icono de la Revolución; ejemplo de lucha incansable 

La diputada Jessica Ortega De la Cruz (MC) afirmó que hoy se recuerda a quien fuera un icono de la Revolución y de la 

lucha revolucionaria: Emiliano Zapata Salazar, “un hombre que luchó para dar visibilidad y proteger a la clase más 

vulnerable y a quienes hasta ahora se les sigue marginando desde todos los frentes”. Resaltó que la conmemoración 

debería ser una oportunidad para reflexionar lo que se ha hecho por el campo, por las y los campesinos y lo que falta por 

hacer visible para resolver.  

Por el mismo grupo parlamentario, la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío señaló que Zapata es un claro ejemplo de 

lucha incansable por un mejor país. Destacó que “reconocemos el gran legado que dejó Zapata en la historia y la lucha por 

el reconocimiento del derecho a la tierra de los campesinos e indígenas. En la actualidad, los campesinos de América 

Latina siguen reconociendo al Caudillo del Sur como un símbolo del combate contra las desigualdades sociales”.   

Sus ideales siguen siendo herencia 

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, expresó que hoy se conmemora al “Caudillo del Sur”, quien es uno de 

los símbolos más importantes de la resistencia campesina de México; defendió sus propios ideales de justicia, democracia, 

libertad, igualdad y respeto a las comunidades indígenas, obreras y campesinos. “Sus ideales siguen siendo herencia y 

responsabilidad irrenunciable para las y los mexicanos”. 
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Conmemorar al general Zapata, dijo, conlleva la responsabilidad de analizar profundamente la relación entre sus 

postulados, su lucha y la realidad que hoy vive el país. Añadió que a cien años de su fallecimiento su nombre sigue 

cobijando a comunidades y organizaciones. “Desde el PRD los invitamos a ponerse del lado del pueblo; seguir con los 

preceptos de Emiliano Zapata y representar la lucha zapatista”.  
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La Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad reforma a Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión 

 
 

El dictamen fue enviado al Senado de la República para sus efectos 
constitucionales 

Boletín No.1658  

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad reforma a Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión 

• Establece que la programación de radio, televisión y audio restringidos, deberá propiciar el 

respeto a los derechos de personas con discapacidad 

• El dictamen fue enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales 
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La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 481 votos, adicionar la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, con el fin de establecer que la programación que se difunda 

a través de radiodifusión o televisión y audio restringidos, en el marco de la libertad de expresión 

y recepción de ideas e información, deberá propiciar el respeto a los derechos de las personas con 

discapacidad. 

El dictamen que adiciona una fracción X al artículo 223 de dicha norma, se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales.   

Señala que la reforma tiene como fin fomentar el respeto hacia las personas con discapacidad en 

todas sus formas y expresiones dentro de la transmisión de programas radiofónicos y televisivos, 

lo que promoverá una cultura de respeto hacia este sector de la sociedad. 

Afirma que la adición que se plantea fortalece las acciones positivas de una cultura general de 

respeto a la condición humana, independientemente que se viva o no con alguna discapacidad, 

por lo que, con la implementación de esta reforma, las siguientes generaciones no tendrán la 

referencia negativa de imágenes distorsionadas que discriminen a estas personas por haberse 

difundido de manera incorrecta. 

Aclara que esta adición no busca o promueve el vulnerar la libertad de expresión, sino al contrario, 

se da en un marco de naturalidad de trato que es coincidente con la concientización que se ha 

venido construyendo para las personas con discapacidad. 

Refiere que hoy en día la inclusión en comunidad permite ver con mayor naturalidad el papel que 

este grupo vulnerable representa y desempeña día con día, siendo reconocido su valioso aporte, 

de ahí la importancia de cuidar todos los hechos o circunstancias que puedan generar un 

retroceso a esta nueva concepción de este sector de la sociedad. 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (PAN), presidente de la 

Comisión de Radio y Televisión, indicó que la reforma tiene el objetivo de que las y los mexicanos 

cuenten con un marco jurídico que considere a todas y todos, incluyendo a las personas que viven 

con alguna discapacidad 

Refirió que de acuerdo con la OMS más de mil millones de personas viven con alguna de 

discapacidad, es decir, el 15 por ciento de la población mundial. Según lo reportado por el Inegi, 

en el censo 2020, en México hay más de 6 millones de personas con alguna discapacidad, lo que 

representa un 4.9 por ciento de la población, “una cifra considerable de personas que tienen 
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dificultad para caminar, ver, oír, comunicarse o realizar actividades cotidianas a las cuales 

debemos responder y atender”. 

Sostuvo que las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios de interés general, por lo que 

son utilizados como herramienta de comunicación y divulgación de información sumamente 

importante. 
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Vital, que las lenguas originarias se fortalezcan, 
se reconozcan y no se discriminen 

 
 

Arcenio González, hablante de la lengua Ayuujk (mixe), participó en la sesión 
semipresencial de la Cámara de Diputados 

Boletín No.1652 

Vital, que las lenguas originarias se fortalezcan, se reconozcan y no se discriminen 

• Arcenio González, hablante de la lengua Ayuujk (mixe), participó en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados 

• Afirmó que los pueblos indígenas tienen el derecho de ser respetados 

Arcenio González Gutiérrez, hablante de la lengua Ayuujk (mixe), externó su preocupación por las 68 lenguas originarias 

de México, que en muchos casos se dejan de hablar y así se mueren poco a poco, pese a que en la ley lingüística se estableció 

que las lenguas originarias se reconocen y tienen la misma validez que el español. 

En su intervención en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, como parte de la promoción y desarrollo de las 

lenguas indígenas nacionales, desde la tribuna llamó a que las lenguas originarias se fortalezcan, no se discriminen y se 

reconozca que son lengua y no dialecto. 

“Padecemos discriminación, marginación y violencia psicológica en nuestra propia tierra mexicana, nada más por hablar 

nuestra lengua originaria, por la vestimenta, por pensar y ver el mundo a nuestro modo, la creencia hacia la Madre Tierra y 
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de nuestra vivencia propia. Como pueblos indígenas nos sentimos humillados y avergonzados, ya que no nos valoran y no 

nos respetan como pueblos indígenas”, añadió.  

Originario de Tlahuitoltepec Mixe [Santa María Tlahuitoltepec], Oaxaca, licenciado en educación indígena por la 

Universidad Pedagógica Nacional e impulsor del rescate de las lenguas originarias, González Gutiérrez recordó que la ley 

establece que los pueblos indígenas “tenemos el mismo derecho, como los demás individuos, a una vida plena, a una salud 

mejor, a una educación de calidad, a alimentación y a un trabajo digno”.  

Por ello, señaló, se debe hablar de las lenguas originarias, porque los pueblos indígenas “estamos preocupados por la 

desvaloración de nuestras lenguas: lo que hablamos es lengua y no dialecto, pero no tiene la misma validez como la lengua 

española y las extranjeras”.  

Enfatizó que los pueblos indígenas tienen el compromiso de expresar sus sentimientos y pensamientos por los años de 

sufrimientos, desgracia y olvido.  

Luego de agradecer el espacio otorgado en la Cámara de Diputados, mencionó que en Tlahuitoltepec se trabaja y se recogen 

los esfuerzos sobre cómo encaminar la educación mixe. “Falta por cumplir nuestro objetivo, seguiremos trabajando en ello; 

ojalá que nos den espacio, que tengamos reconocimiento y que nuestra educación propia se siga construyendo a base de la 

diversidad cultural y vivencial como pueblo mixe”. 

Destacó que la riqueza y diversidad cultural que tienen los pueblos indígenas de México, es bonita y valiosa, como son sus 

vivencias, comida y bebida, su hablar, el canto y baile, así como su convivencia con la Madre Tierra y su colorida 

vestimenta. 

“No es justo que nosotros, los pueblos indígenas, estemos en el olvido. Nosotros tenemos el derecho de ser respetados como 

pueblos indígenas de México”, afirmó. 
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Entrevista  

Mario Rafael Llergo (Diputado – Morena)  

“La única diferencia es que si bien está consignado en el artículo 27, párrafo cuarto del 

tema minero, finalmente en la Ley secundaria es letra muerta, finalmente hay 

concesiones, hay 36 proyectos mineros en el país, desde luego solo uno con categoría 

de explotación, que es Bacanora Lithium en el estado se Sonora, entonces era 

importante cerrar esa bisagra y poder especificar en la propia Ley Minera que única y 

exclusivamente corresponde al estado mexicano su explotación. En ese sentido el 

presidente de la República el pasado domingo envió a la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados la iniciativa para reformar la Ley Minera y nacionalizar el llamado oro de 

siglo XXI. En el decreto que se aprobó el día de ayer, en el artículo 5 bis, ahí se establece 

y se declara de utilidad pública este mineral, por lo que no se van a otorgar ni 

concesiones, ni licencias, ni contratos, ni permisos, ni autorizaciones en la materia”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1W9ui_fJd5wDquEegF6_oruBuThPPPUpc/view 

https://drive.google.com/file/d/1W9ui_fJd5wDquEegF6_oruBuThPPPUpc/view
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Presentan en la Cámara de Diputados el libro “La Política y el 
poder para el bien social”, de Mario Munguía 

 
La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena), secretaria de la Comisión de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, presentó el libro “La Política y el poder para el bien social”, del escritor mexicano Mario 
Munguía, editado por Plaza y Valdés. 
Al dar la bienvenida, la legisladora planteó la relevancia de esta obra porque alienta la reflexión sobre el 
mundo actual y otro que surge en un nuevo orden de prioridades, basado en la concepción de la política 
con sentido humano hacia un fin social. 
 
 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/presentan-en-la-camara-de-diputados-el-libro-la-
politica-y-el-poder-para-el-bien-social-de-mario-munguia/ 
 
 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/presentan-en-la-camara-de-diputados-el-libro-la-politica-y-el-poder-para-el-bien-social-de-mario-munguia/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/presentan-en-la-camara-de-diputados-el-libro-la-politica-y-el-poder-para-el-bien-social-de-mario-munguia/
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Diputados de Morena celebran aprobación de reformas a la Ley Minera  

 

Tras el revés a la reforma eléctrica, Morena tuvo razones para celebrar un día después 

en San Lázaro. Al ritmo de ‘cielito litio’, Morena y sus aliados festejaron la aprobación 

fast track en lo general de la Ley Minera; esta minuta ya es discutida en el Senado. 

En la sesión de ayer en la Cámara de Diputados no estuvieron presentes Legisladores 

del PRI, PAN y PRD, abandonaron el salón de plenos luego de que fueran rechazadas 

sus mociones.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1I8OnUZ40M-s2OuVnaqWYTlOxGzfeDhZI/view 

https://drive.google.com/file/d/1I8OnUZ40M-s2OuVnaqWYTlOxGzfeDhZI/view


z  

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 20/04/2022 LEGISLATIVO 

Diputados aprueban ‘fast track’ y sin debate reforma de 

AMLO sobre litio  

 

La mayoría de Morena, Partido Verde y Partido del Trabajo aprobaron la iniciativa 

presidencial para reformar la Ley Minera, con foco en el control estatal de la 

explotación del litio, en un trámite fast track, pues apenas tomó un día para ser votado. 

La sesión no contó con la presencia de los legisladores del PRI, PAN y PRD, quienes 

abandonaron el salón de plenos después de que se rechazaron sus mociones 

suspensivas, argumentando que se necesita más tiempo para analizar una iniciativa 

de este tipo.  

 

https://drive.google.com/file/d/1BcGIIqv54elxcpDwen7AZuAHvhkyFlmQ/view 

https://drive.google.com/file/d/1BcGIIqv54elxcpDwen7AZuAHvhkyFlmQ/view
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Oposición impidió que México llegara a independencia 

eléctrica al desechar Reforma de AMLO: Miguel Torruco 

 

Miguel Torruco, diputado federal 

por Morena, declaró que la 

oposición en San Lázaro impidió 

que el país llegará a la 

independencia eléctrica al 

desechar el pasado domingo la 

reforma constitucional a dicho 

sector propuesta por el 

presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

En entrevista para el espacio de 

Joaquín López-Dóriga en Radio 

Fórmula, Torruco Garza aseveró 

que se pudieron utilizar el subsidio de 490 mil millones de pesos que se da empresas por 

utilizar utilizan la figura del autoabasto para beneficiar al pueblo de México. 

Lo que votó la oposición este pasado domingo 17 de abril que quedará en la infamia 

de la historia nacional, porque pudimos haber llegado a la independencia eléctrica, 

elevando a rango constitucional el derecho a la luz. Simplemente estos 490 mil millones 

de pesos pudieron haberse ejercido para seguir subsidiando al pueblo de México y no 

a las empresas extranjeras, y de esta forma bajar el precio de la luz”, declaró. 

El diputado morenista afirmó que, durante anteriores Gobiernos, se otorgaron 239 

permisos de autoabasto a diferentes empresas. Sin embargo, la Reforma Energética de 

2013 originó que de “manera muy mañosa”, aseguró, otras miles empresas que no 

generaban energía se colgaran de esta polémica figura. 

“Solo debería haber solamente 239 clientes, pero no los hay, hay 77 mil 700 empresas 

que se cuelgan de los centros de abastecimiento, de esta forma pagan mucho menos 

en su recibo de luz (…) Simulan ser socios de los centros de auto abasto, de estas 239 

empresas, que tienen contratos de sociedad por un peso como si ellos generaran esta 

energía. Es un abuso total”, explicó. “Aparte de que pagan menos, esos centros de 
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auto abasto utilizan la infraestructura de CFE (Comisión Federal de Electricidad), lo que 

hace que cuando se distribuya la energía genera un desgaste a la red de distribución. 

Este uso se llama tarifa de porteo”, apuntó. “La CFE es la que termina pagando, este 

dinero que se termina pagando son los subsidios que el gobierno mexicano da a CFE, 

son los contratos legados a Iberdrola y demás, y que terminan pagando todo este 

abuso de las figuras de auto abasto, que se calcula son 490 mil millones de pesos, que 

pagan año con año”, enfatizó. 

https://lopezdoriga.com/nacional/reforma-electrica-miguel-torruco/   

https://lopezdoriga.com/nacional/reforma-electrica-miguel-torruco/
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Entrevista / Miguel Torruco (Diputado-Morena)  

 

“Lo que votó la oposición este pasado domingo, 17 de abril, quedará en la infamia de 

la historia nacional, porque pudimos haber llegado a la independencia eléctrica, 

elevando a rango constitucional el derecho a la luz. Tuvimos la altura política para 

escuchar a la oposición por medio de parlamentos abiertos, cientos de horas de 

debate. Ellos propusieron 12 puntos para agregar a la reforma constitucional cuando 

decían que no íbamos a mover ni una coma, ni una letra, cuando somos poderes 

independientes. De estos doce puntos agregamos nueve, los otros tres eran 

inconstitucionales declarados por la Suprema Corte”.  

 

https://drive.google.com/file/d/17NgQ8nE00qEo6Ed4xPeTQU1wCLCLHiG9/view 

https://drive.google.com/file/d/17NgQ8nE00qEo6Ed4xPeTQU1wCLCLHiG9/view
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Entrevista  

Mario Rafael Llergo Latournerie (Diputado – Morena)  

“El pasado domingo el presidente envió a la Mesa Directiva, esta iniciativa de reforma 

a la Ley Minera que contenía la nacionalización, más allá de lo contenido en el artículo 

27 constitucional que finalmente es letra muerta porque hay concesiones para la 

explotación. Quienes integramos la coalición Juntos Hacemos Historia se aprobó junto 

con Movimiento Ciudadano. Se declara de utilidad pública el litio por lo que no se 

otorgarán concesiones, licencias contratos, permisos o autorizaciones y serán 

consideradas zonas de reserva minera, por otro lado, se reconoce el litio como 

patrimonio de la nación, su explotación y aprovechamiento se reserva en favor del 

pueblo de México”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/11J0ImwZhG7ekQc4c7rI6T0s-7jzLPerT/view 

https://drive.google.com/file/d/11J0ImwZhG7ekQc4c7rI6T0s-7jzLPerT/view
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Reforma Minera avanzó vía fast track 

 

La reforma eléctrica no prosperó, pero sí una iniciativa en materia minera. La Cámara 

de Diputados, Morena y sus aliados, aprobaron una propuesta presidencial para que 

el Estado sea el único encargado de la explotación y aprovechamiento del litio. La 

reforma se votó vía fast track; es decir, sin pasar a comisiones y recibió 298 votos a favor, 

así como 197 abstenciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10qHiL9hfQUz-T31fl0YY1COWl5QQqYzS/view 

https://drive.google.com/file/d/10qHiL9hfQUz-T31fl0YY1COWl5QQqYzS/view
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Morena lanza campaña para exhibir a legisladores que 

votaron en contra de reforma eléctrica  

Esto es lo que anuncia Morena, esto es lo que han dado a conocer la dirigencia de 

este partido político a través de su secretaria general, Citlalli Hernández, están 

hablando de que ya lanzaron esta campaña para tratar de traidores a la patria a los 

legisladores de oposición que votaron contra la propuesta presidencial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dNF-1KLqpXpShobtVpORzVIv7tbGcF5p/view 

https://drive.google.com/file/d/1dNF-1KLqpXpShobtVpORzVIv7tbGcF5p/view
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Reforma eléctrica: ¿Un Oxxo paga menos de luz que tú? Eso 

dice este diputado 

 

Empresas privadas como Oxxo, 

Bimbo y Kimberly Clark pagan 

menos dinero por el servicio de 

electricidad que un ciudadano 

promedio, con recibos que rondan 

los 500 pesos bimestrales, acusó el 

diputado morenista Miguel Torruco 

Garza. 

El legislador puntualizó que la 

Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) ha perdido un aproximado de 490 mil millones de pesos porque miles de 

empresas privadas han abusado de la figura de autoabasto para evitar pagar. 

En concreto, informó que alrededor de 77 mil 740 empresas privadas “se cuelgan” de 

los centros de autoabasto simulando que son empresas productoras de energía que 

pueden beneficiarse de tarifas bajas. 

Entre las más de 77 mil empresas señalas por Torruco, figuran Oxxo, Bimbo y Kimberly 

Clark. 

Torruco Garza, del Movimiento de Regeneración Nacional, aseguró que esta 

modalidad de abuso pudo haber sido prevenida con la aprobación de la Reforma 

eléctrica rechazada el pasado domingo en la Cámara de Diputados. 

“Lo que votó la oposición este pasado domingo 17 de abril, que quedará en la infamia 

de la historia nacional porque pudimos haber llegado a la independencia eléctrica 

elevando a rango constitucional el derecho a la luz, (impide que) esos millones de 

pesos pudieran haberse ejercido para seguir subsidiando al pueblo de México y no a 

las empresas”, aseveró en entrevista durante el espacio informativo de Joaquín López 

Dóriga. 

El morenista acusó que las tiendas Oxxo pagan 500 pesos bimestrales de electricidad 

a pesar de estar conectadas 24 horas al día, 7 días a la semana, con congeladores y 
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anuncios de luz. Desde 1992, durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, México 

creó la figura de autoabasto como un mecanismo para permitir que las grandes 

empresas productoras tuvieran la posibilidad de generar la energía que consumían. En 

2013, tras la Reforma energética de Enrique Peña Nieto, se permitió que diversas 

empresas no generadoras de energía aprovecharan la figura de autoabasto bajo 

pretexto de ser socios de las empresas productoras. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/19/reforma-electrica-un-oxxo-

paga-menos-de-luz-que-tu-eso-dice-este-diputado-509419.html   

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/19/reforma-electrica-un-oxxo-paga-menos-de-luz-que-tu-eso-dice-este-diputado-509419.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/19/reforma-electrica-un-oxxo-paga-menos-de-luz-que-tu-eso-dice-este-diputado-509419.html
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Entrevista  

Cecilia Márquez (Diputada – Morena  

 

“Durante más de 30 parlamentos abiertos, durante varios meses se estuvo hablando 

sobre la reforma eléctrica y ahí venía lo del litio, esto mismo que están diciendo que no 

conocen, es lo mismo que discutieron y que se les tomó en consideración para que 

votaran un día anterior, sí lo conocen, en verdad sí lo conocen, ellos tampoco pueden 

decirse ignorantes porque para ellos, para sus patrones, es un negocio, para los que les 

pagan a ellos, para los que de verdad les mandan, es un negocio y claro que saben 

de qué estamos hablando”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1HJPUISw97c7XTFBeeEupF3XCudJjXung/view 

https://drive.google.com/file/d/1HJPUISw97c7XTFBeeEupF3XCudJjXung/view
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Morena pondrá en evidencia a diputados que votaron 

contra la Reforma Eléctrica  

 

Anunció ayer Morena, el presidente, la secretaria general, que van a perseguir, más 

que a perseguir a seguir a los diputados, vamos a ver si lo hacen primero, estamos 

hablando de cuántos diputados votaron en contra, fueron 223 y que habrá carteles 

de cada uno de ellos diciendo que traicionaron a México.  

 

https://drive.google.com/file/d/1eW3nn3u0WSi3fPeFgPzkGkVSsscEA-dS/view 

https://drive.google.com/file/d/1eW3nn3u0WSi3fPeFgPzkGkVSsscEA-dS/view
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Morena realizará campaña para visibilizar a "diputados 

traidores"  

 

Luego de que el presidente López Obrador aseguró que los diputados son traidores por 

defender los intereses de las empresas extranjeras, el dirigente de Morena, Mario 

Delgado anunció una campaña para exhibirlos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1efBHxQyf9Kc8L3AbY7-7STjLUsBk3Kui/view 

https://drive.google.com/file/d/1efBHxQyf9Kc8L3AbY7-7STjLUsBk3Kui/view
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Inauguran en San Lázaro la exposición “Del 
Arado al Pincel” 

 
 

Boletín No.1661 

Inauguran en San Lázaro la exposición “Del Arado al Pincel” 

La Comisión de Cultura y Cinematografía, que preside el diputado Carlos Francisco Ortiz Tejeda (Morena), inauguró este 

martes la exposición pictórica “Del Arado al Pincel”, del maestro José Cruz García Rocha. Integra óleos que se exhiben en 

el vestíbulo del edificio C, del Palacio Legislativo en San Lázaro. 

El diputado José Alejandro Aguilar López (PT), secretario de la Comisión e impulsor de la muestra, comentó que es una 

prioridad el fomento de las expresiones culturales, a fin de que lleguen a los diversos sectores sociales. La cultura, como 

expresión y condición de desarrollo, es fundamental, afirmó.  

Dijo que la cultura engloba costumbres, valores, creencias, tradiciones, formas de pensar, de vivir y convivir. Asimismo, 

su fortalecimiento refuerza vínculos, consolida espacios de paz y fortalece el tejido social que permite crear condiciones de 

equidad y desarrollo.  
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“La cultura es un proceso dinámico que facilita la interacción pacífica, la reflexión colectiva, capacidad creadora y una 

forma de reinterpretar continuamente un espacio social diverso hacia el bienestar de las personas. Para democratizar la 

cultura es imprescindible apoyar el talento y el potencial de todos aquellos mexicanos y mexicanas a través de sus obras”, 

agregó.   

El pintor José Cruz García Rocha agradeció la oportunidad de estar en San Lázaro y mostrar sus obras. “Yo soy una persona 

de campo, desde mi niñez, mis inicios como pintor fue dibujando en la tierra porque no tenía un papel y un lápiz para pintar 

o haciendo figuras de la pasta de la caña de lo que nosotros llamamos rastrojo”.  

Manifestó que grandes talentos se pierden por falta de una oportunidad; sin embargo, él como un luchador social ha tratado 

de rescatar a algunos. “A veces la falta de oportunidad o la fuga de genios no deberíamos permitirla porque México es un 

país de gente talentosa, trabajadora, pero también hay pobreza en muchas regiones de nuestro país”.  

Genaro Sánchez Hernández, profesor en lengua náhuatl en San Luis Potosí, dijo que realizar actividades culturales es una 

forma de ver la vida. “Nos sentimos orgullosos que esta Cámara de Diputados nos haya abierto las puertas para dar a conocer 

al mundo otra forma de ver el universo”.   

Antonio Rodríguez Ramírez, alumno del pintor García Rocha, comentó que le satisface que en su corta trayectoria artística 

ya le fue posible estar en el Recinto Legislativo. “Vengo de una familia humilde, de un lugar donde cuidando cabras pude 

admirar la belleza de muchas cosas que muchas personas quizá no tomen en cuenta y en el momento de plasmarlo en una 

pintura toma una visión muy distinta”.  

La muestra la integran 16 óleos sobre lienzo, yute, aglomerado, papel, cartón. Sus títulos: Canto a la vida, Recuerdos de 

ayer, La primavera, El pistolero, Animales del campo, Cerro de San Pedro, Vanidad y sueños, Feliz pareja, y Atardecer en 

soledad, entre otros.   
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Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de 
Amistad México-República de Kazajstán 

 
 

Fundamental, que ambas naciones construyan lazos sólidos de cooperación 
económica, cultural, social y medioambientalista: diputado De la Cruz Lima 

Boletín No.1657 

Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México-República de Kazajstán 

• Fundamental, que ambas naciones construyan lazos sólidos de cooperación económica, cultural, social y 

medioambientalista: diputado De la Cruz Lima 

Este martes, se instaló formalmente en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México-República de Kazajstán de la 

LXV Legislatura, presidido por el diputado José Miguel De la Cruz Lima (Morena). 

Al dar la bienvenida, el diputado De la Cruz Lima refirió que México y Kazajstán establecieron relaciones diplomáticas el 

14 de enero de 1992 y desde entonces se impulsan los vínculos bilaterales y el fortalecimiento de sus componentes político, 

económico y de cooperación. 

“Es fundamental que ambas naciones construyamos lazos sólidos de cooperación económica, cultural, social y 

medioambientalistas. Forjemos relaciones basadas en la confianza y el mutuo entendimiento que generen una sinergia de 

crecimiento y desarrollo para ambos pueblos”, apuntó. 
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Las dos naciones, dijo, han colaborado en temas como el desarme nuclear y el establecimiento de zonas libres de armas 

nucleares. Enfrentamos juntos los temas que marca la agenda internacional. Destacó las grandes coincidencias de ambos 

países para coadyuvar en la prevención del cambio climático y desarrollar fuentes de energías limpias y renovables. 

Reiteró su compromiso de trabajar en favor de una agenda bilateral que fortalezca la grandeza de ambas naciones. 

Participación de las y los diputados 

Patricia Terrazas Baca, diputada del PAN, refirió que los grupos de amistad enriquecen la cultura y el conocimiento de los 

países con los que se refuerzan los lazos de cooperación. Resaltó que México es un pueblo amistoso que enarbola el respeto 

mutuo y los principios, base fundamental para la creación de cualquier relación.  

Apuntó la relevancia de que seamos “socios claves” para Kazajstán, porque estamos en un momento en México donde la 

sociedad debe ser parte de la economía que tiene que seguir creciendo. “Muchas gracias por voltear a México y ser parte de 

este hermosísimo país. México no tiene embajada en aquella nación, pero en México somos embajadores del mundo”, 

agregó. 

La diputada de Morena, Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas, celebró la oportunidad de hermanarnos con Kazajstán para 

definir una ruta de trabajo conjunto que coadyuve a compartir experiencias y la cultura de cada nación, con el propósito de 

enriquecerlos para sumar resultados y fortalecer las acciones en los ámbitos económico, cultural y político.   

Refirió que la aspiración de Kazajstán es abrir una representación consular de esa nación en cada estado de la República 

Mexicana, a fin de acercar a la ciudadanía las visiones de otras naciones. Hizo votos porque se alcancen resultados positivos 

para los dos pueblos con esta propuesta. 

De MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo externó su convicción de establecer lazos sólidos de amistad con 

Kazajstán, país que estratégicamente representa un área de oportunidad cultural, económica y política a través de la 

exportación de alimentos y de cooperación en otras áreas por consolidar.  

Planteó que las y los legisladores pueden coadyuvar a hermanar sus estados para consolidar al Grupo de Amistad, mediante 

un plan de trabajo conjunto que vincule las acciones de Kazajstán, cuya Independencia es reciente, y que para México es 

vital conocer la zona de Asia central, relevante y poco explorada en el horizonte de muchos mexicanos. 

Roberto Valenzuela Corral, diputado de Morena, comentó que México está abierto a todos los países; tenemos una gran 

cultura y artes que queremos compartir, así como las experiencias académicas con el propósito de trabajar de la mano con 

Kazajstán. 
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“México está abierto para el mundo, y se trabaja para que sea un mejor país y con este Grupo de Amistad se comparta la 

paz y las ideologías que tiene la nación para el mundo”, afirmó. 

De la misma bancada, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández refirió la pluralidad existente en la Cámara de 

Diputados, por lo que, en un marco de respeto, México es un país amigo y respetuoso de las diferencias que deben 

enaltecerse.  

Destacó la importancia de conjuntar esfuerzos para seguir fortaleciendo los lazos de amistad que México tiene con todos 

los países, mediante los grupos de amistad, a fin de construir juntos un abanico pluricultural, cuya diversidad recomendó 

conocerla para encontrar el punto de oportunidad y construir conjuntamente. 

Fortalecer cooperación bilateral a través de la diplomacia parlamentaria 

Serik Surankulov, encargado de Negocios de la Embajada de la República de Kazajstán en México, externó su beneplácito 

por la instalación del Grupo de Amistad, hecho significativo para su sede diplomática y su país, por lo que agradeció a la 

Cámara de Diputados esta decisión que permitirá fortalecer y desarrollar la cooperación bilateral a través de la diplomacia 

parlamentaria. 

Sobre la cooperación económica, resaltó que México es el primer socio clave de Kazajstán en América Latina, al registrarse 

el año pasado una balanza comercial de niveles históricos de casi 300 millones de dólares, cuya distancia geográfica entre 

ambas naciones no ha impedido el intercambio económico y comercial. 

Explicó que la balanza comercial en 2021 creció más de dos veces respecto a la de 2020, lo cual es muy importante por las 

condiciones causadas por la pandemia. 

Destacó la celebración del 30 Aniversario de la Independencia de la República de Kazajstán, con lo que fue el primer país 

de Asia Central que abrió su representación diplomática en México. Señaló que tienen la intención de seguir desarrollando 

más las relaciones bilaterales e hizo votos porque en un futuro cercano el gobierno de México abra una embajada en su 

nación, con el propósito de profundizar los lazos de cooperación. 

Destacó que la relación bilateral se desarrolla en el marco de los principios de amistad y respeto mutuos, al compartir los 

mismos valores este grupo permitirá fortalecer aún más los vínculos bilaterales. 

El representante diplomático firmó el acta constitutiva de la instalación del Grupo de Amistad y el Libro de Visitantes 

Distinguidos. 
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Asimismo, durante la instalación, entregó a la ministra Amparo Eréndira Anguiano, directora general para África, Medio 

Oriente y Asia Central de la Cancillería, una medalla conmemorativa por el 30 Aniversario de la Independencia de su país, 

en reconocimiento a la labor realizada en pro de fortalecer la cooperación bilateral.  
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Diputados del PAN Guanajuato mantienen su rechazo ante 

reforma eléctrica, pese a intimidaciones 

 

Los 15 diputados federales de Guanajuato por 

el PAN, señalaron que pese a las 

intimidaciones en su contra, no cambiarán su 

postura referente al rechazo a la reforma 

eléctrica votada el pasado domingo 17 de 

abril en San Lázaro, misma que fue enviada 

por el presidente de la República Andrés 

Manuel López Obrador. 

“Con su voto en contra de la llamada ‘Ley 

Bartlett’, las y los diputados del PAN Guanajuato demostraron su compromiso por el 

bienestar de las y los mexicanos y además confirmaron que no cederán ante los 

hostigamientos del partido en el poder”, expresaron a través de un comunicado. 

Refieren que, con estas acciones, el PAN y la coalición “Va Por México” se consolidan 

como una oposición que privilegia la pluralidad, fortalece las instituciones, respeta el 

Estado de derecho y la libertad. 

“Desde Guanajuato, no permitiremos que el gobierno federal en turno siga 

cometiendo actos de corrupción a costa de destruir el medio ambiente y sobre todo 

la economía de millones de mexicanos”, refiere el comunicado. 

Agregaron que considerar “enemigos de la patria” a una mayoría que no se pliega a 

sus caprichos y ocurrencias, es un recurso tradicional de los autócratas y los dictadores 

de este país. 

Señalan que, a pesar de las amenazas, intimidaciones y actos vandálicos, los diputados 

de Acción Nacional en Guanajuato no bajarán la guardia, y por el contrario refieren 

que los trabajos para dignificar la vida y la seguridad de los guanajuatenses no se 

detendrán por un grupo que busca desesperadamente perpetuarse en el poder. 

Finalmente señalan que como legisladores guanajuatenses se tiene una visión distinta, 

por lo que seguirán poniendo el ejemplo con el arduo trabajo de gobiernos estatales y 
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municipales, demostrando en los hechos que sí le saben a la defensa de la 

democracia, la libertad, el medio ambiente y a las soluciones. 

https://www.milenio.com/politica/congreso/diputados-pan-guanajuato-firmes-

reforma-electrica   

https://www.milenio.com/politica/congreso/diputados-pan-guanajuato-firmes-reforma-electrica
https://www.milenio.com/politica/congreso/diputados-pan-guanajuato-firmes-reforma-electrica
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Denuncia diputada panista asalto en CDMX; culpa a 

Morena  

 

La diputada federal del PAN María Josefina Gamboa denunció que fue víctima de un 

robo en la Ciudad de México y culpabilizó al partido Morena por el suceso. A través de 

un video que subió a sus redes sociales, la panista aseguró que se trató de un ataque 

planeado y que este forma parte de las amenazas que recibe todos los días, producto 

de la polarización que promueve los seguidores de la 4T.  

 

https://drive.google.com/file/d/1EhuvrwWZo2TkK2ovVL6Fbg-D9yIMfBmL/view 

https://drive.google.com/file/d/1EhuvrwWZo2TkK2ovVL6Fbg-D9yIMfBmL/view
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Asaltan a diputada del PAN  

 

Hace unos minutos sobre Paseo de la Reforma, casi al cruce con el Eje 2 Norte, en la 

alcaldía Cuauhtémoc, fue asaltada la diputada María Josefina Gamboa Torales, del 

Partido Acción Nacional. En tanto se realizan las investigaciones, la diputada del 

Partido Acción Nacional, fue trasladada de manera inmediata a la Fiscalía de 

Investigación Territorial en Cuauhtémoc, la número 2 y justamente en este momento se 

encuentra rindiendo su declaración haciendo la denuncia de los derechos para que 

se proceda conforme a la ley lo marca de estas personas o de quien resulte 

responsable por estos hechos.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1HxVneH5cgtav3Y4CXPU0Hv6O3sEIc3Et/view 

https://drive.google.com/file/d/1HxVneH5cgtav3Y4CXPU0Hv6O3sEIc3Et/view
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Entrevista  

Mariana Gómez del Campo (Diputada – PAN)  

En el 2021 Morena obtuvo 20 millones de votos, en el 2021 la alianza de la oposición 

obtuvimos 23 millones de votos, es claro que están mintiendo, claro que están 

preocupados, en lugar de ponerse a gobernar adecuadamente y dar resultados en 

materia económica, salud, seguridad, porque a mí el rubro que me digan no es un 

rubro que el presidente haya destacado, todo lo contrario. En Morena son malos 

perdedores, hoy vemos que no nos bajan de traidores y vende patrias, una traición es 

prometer en campaña y no cumplir, como es el caso del empleo, estancias infantiles, 

falta de medicamentos. El presidente se ríe con risa burlona de las mujeres, no les da 

garantías, tenemos que hacer denuncias porque está en riesgo la seguridad de las 

legisladoras, de los legisladores de la oposición y sus familias también; estamos 

convencidos de que Morena tiene que salir del poder en 2024 porque está destruyendo 

a México”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1dOwOWDz9GiQqV8mzqBYHUmeuRjNCZ0sd/view 

https://drive.google.com/file/d/1dOwOWDz9GiQqV8mzqBYHUmeuRjNCZ0sd/view
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Entrevista  

Marko Cortés (Presidente nacional del PAN)  

“Que irresponsable (la campaña de Morena contra diputados de oposición), que 

tanto dolor le generó al gobierno el no haber sacado su destructiva, su regresiva y 

contaminante reforma eléctrica, que están generando odio y violencia de los 

mexicanos. Eso es absolutamente reprochable de cualquier mexicano, pero 

particularmente de aquellos que son gobierno; que deben generar coincidencias, 

acuerdos, pero no conflicto y polarización”. 

“Por eso Acción Nacional responsabiliza al presidente, a Morena, de cualquier 

atentado contra cualquiera de nuestros legisladores”. […] 

“Y nosotros le exigimos al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

que cumpla la ley y que garantice la seguridad de todos los legisladores”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1LGaWmdsg2e_uU87AmhjK39x3VJQCGNaY/view 

https://drive.google.com/file/d/1LGaWmdsg2e_uU87AmhjK39x3VJQCGNaY/view
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Entrevista  

Ignacio Loyola Vera (Diputado – PAN)  

“Yo creo que no hay ganador ni perdedor, personalizado, gana el país con el rechazo 

de la reforma eléctrica y lo que pasó con el litio, bueno ya está contemplado en el 

artículo 27 constitucional, lo único que se hace aparentemente es que queda 

solamente la explotación a manos del gobierno. Es una iniciativa que no trae ni 

complemento, ni cómo se va a hacer, de dónde va a salir el dinero para hacerlo, 

entonces es algo que no le veo ninguna relevancia porque no podrá hacerse, son 

buenos deseos, hay que recordar que este país antiguamente se gobernaba por 

decretos y parece que estamos regresando a eso, a las buenas intenciones solamente 

porque queda en el papel, en la realidad no sucede nada”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1pbdjXdJg763E6hpQZB20mzrzFv-PDhru/view 

https://drive.google.com/file/d/1pbdjXdJg763E6hpQZB20mzrzFv-PDhru/view
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Diputado panista celebra investigación contra Sheinbaum y 

Adán Augusto López por promover consulta de revocación 

 

El diputado federal del PAN, Héctor Saúl 

Téllez, celebró que la Fiscalía 

Especializada en materia de Delitos 

Electorales haya iniciado carpetas de 

investigación contra la jefa de Gobierno 

de la Ciudad de México, Claudia 

Sheinbaum y el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López 

Hernández, por violar la veda electoral y 

promover la consulta de revocación de 

mandato. 

“Celebro la actuación de la Fiscalía, se debe llegar hasta las últimas consecuencias de 

la investigación y sancionar a quien se deba sancionar, por encima de la Ley nadie”, 

expresó Téllez Hernández. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, recordó que el pasado 8 de abril, diputados del PAN 

acudieron a presentar la denuncia en la Fiscalía General de la República (FGR), por la 

violación reiterada a la veda electoral, “al promover en sus actividades públicas la 

consulta de revocación de mandato a favor de la permanencia del presidente Andrés 

Manuel López Obrador”. 

Durante la sesión de martes 19 en la Cámara de Diputados, el diputado Héctor Saúl 

Téllez presentó dos Puntos de Acuerdo en los que solicitó a las autoridades 

competentes se inicien investigaciones de carácter administrativo para sancionar a la 

jefa de Gobierno de la Ciudad de México y el Secretario de Gobernación. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/revocacion-de-mandato-diputado-panista-

celebra-investigacion-contra-sheinbaum-y-adan-lopez-hernadez   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/revocacion-de-mandato-diputado-panista-celebra-investigacion-contra-sheinbaum-y-adan-lopez-hernadez
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/revocacion-de-mandato-diputado-panista-celebra-investigacion-contra-sheinbaum-y-adan-lopez-hernadez
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Necesario, abordar tema migratorio con 
perspectiva de derechos humanos y protección 
internacional 

 
 

Adecuar marco legal para atender la problemática migratoria: diputada 
González Azcárraga 

No.1654 

Necesario, abordar tema migratorio con perspectiva de derechos humanos y protección internacional 

• Adecuar marco legal para atender la problemática migratoria: diputada González Azcárraga   

• Comisión de Asuntos Migratorios invita al “Espacio de Formación Permanente 2022: Derechos humanos, migración, asilo 

y trabajo legislativo” 

La Comisión de Asuntos Migratorios, que preside la diputada Rosa María González Azcárraga (PAN), realizará “el Espacio 

de Formación Permanente 2022: Derechos humanos, migración, asilo y trabajo legislativo”, que busca ser un medio de 

reflexión y análisis para garantizar los derechos humanos de las personas migrantes y sujetas de protección internacional.  

La legisladora destacó la importancia de abordar el tema migratorio desde un punto de vista de derechos humanos y 

protección internacional, mediante la capacitación, y dar a conocer lo que se puede hacer desde el Poder Legislativo. 
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El Espacio, dijo, está dirigido a las personas interesadas, pero sobre todo a diputadas, diputados, asesoras y asesores que 

queremos hacer algo en este tema. 

Señaló que es una problemática importante que está fuera de control por diferentes situaciones en el mundo, “no 

precisamente de México”, y estos módulos ayudan a entenderla desde el punto de vista legislativo para adecuar el marco 

legal”.  

Expresó que la problemática “es enorme”, pues por una parte están las y los migrantes mexicanos en Estados Unidos, para 

quienes pedimos respeto a sus derechos “y estamos peleando por ellos”; por otro lado, la gente de Centroamérica que cruza 

por México para llegar al país vecino del norte, pero no lo logra y se queda en nuestro país, lo que conlleva una serie de 

problemas.  

Dijo que las niñas, niños, adolescentes y mujeres constituyen la parte más sensible e importante de la migración que se debe 

proteger mediante registros, determinar quién se encarga de ellos y establecer protocolos en cada estado. Recordó que hay 

una iniciativa para instituir el Día Nacional de la Mujer Migrante.  

Asimismo, respecto a la Comisión Nacional de Atención a Refugiados, planteó revisar su presupuesto, su marco legal y a 

quién se otorga el estatus de refugiado en el país, entre otras aristas. 

Respecto a las y los mexicanos migrantes en Estados Unidos, se debe analizar el tema de los consulados, su marco legal y 

todos los aspectos de los derechos políticos de nuestros migrantes en aquella nación. 

Reconoció que ha habido avances, como el hecho de que en esta Legislatura hay 10 diputadas y diputados por cuota migrante 

por la acción afirmativa. “Es un gran logro de nuestros migrantes en Estados Unidos que estuvieron trabajando para estar 

representados en esta Cámara de Diputados, a fin de abordar el marco legal y mejorar sus derechos como mexicanos, aunque 

vivan en el extranjero". 

Consideró que se requiere una reforma integral al marco normativo que abarque todos los aspectos e incluya congresos 

estatales, para que cuenten con una cuota migrante.  

Invitó a participar en los módulos del “Espacio de Formación Permanente 2022: Derechos humanos, migración, asilo y 

trabajo legislativo”. “La única manera de ayudar es conociendo el tema y, sobre todo, desde el punto de vista de derechos 

humanos”.  

El curso, organizado en colaboración con organizaciones no gubernamentales y entidades académicas especialistas, está 

dirigido a legisladoras, legisladores, equipos técnicos, asesoras, asesores, y personal de la Cámara de Diputados. 
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Se divide en tres módulos. El primero, “Retos para la atención integral de la infancia migrante y sujeta de protección 

internacional”, se impartirá los días 28 y 29 de abril; el segundo, “No detención de personas sujetas de protección 

internacional”, será el 28 y 29 de julio; y el último, “Acceso a derechos y no discriminación hacia migrantes y personas 

sujetas de protección internacional”, se realizará el 27 y 28 de octubre.  

Para mayor información las y los interesados pueden mandar un correo a capacitacion@gtpm.mx y la fecha límite para 

enviar postulaciones es este jueves 21 de abril. 
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Alito revira a Mario Delgado: no te cansas de hacer el 

ridículo, la oposición les pusimos la paliza de sus vidas 

 

El dirigente nacional del PRI, 

Alejandro Moreno Cárdenas, dijo 

que el líder nacional de Morena, 

Mario Delgado, no se cansa de 

"hacer el ridículo". Aseguró que la 

oposición y la sociedad civil les puso 

" la paliza de sus vidas", al rechazar la 

reforma eléctrica. 

En su cuenta de Twitter, Moreno 

Cárdenas señaló que los partidos de oposición al rechazar la iniciativa defendieron el 

futuro del país.  

"Y ustedes pasaron a la historia con la vergüenza de ser la primera iniciativa del 

Ejecutivo sin los votos para ser aprobada", aseguró el priista.  

"Eres un delincuente electoral confeso, Mario Delgado. Ustedes ven al país como su 

campo de juego, nosotros como el hogar de millones de familias que quieren un 

México mejor. Lo defenderemos ante todo, se los demostramos una vez y así será cada 

vez que intenten ponerlo en riesgo" sostuvo en la misma red social. 

Asimismo, destacó que su "orgulloso voto en contra nació de la exigencia de los 

ciudadanos"; mientras que señaló que el "vergonzoso voto" de Morena "nació del 

capricho de un solo hombre". 

"Léelo muy bien: No les alcanzarán las amenazas y agresiones para acabar con la 

fuerza de millones de mexicanos que sí amamos a México", remató. 

https://politico.mx/alito-revira-a-mario-delgado-no-te-cansas-de-hacer-el-ridiculo-la-

oposicion-les-pusimos-la-paliza-de-sus-vidas   

https://politico.mx/alito-revira-a-mario-delgado-no-te-cansas-de-hacer-el-ridiculo-la-oposicion-les-pusimos-la-paliza-de-sus-vidas
https://politico.mx/alito-revira-a-mario-delgado-no-te-cansas-de-hacer-el-ridiculo-la-oposicion-les-pusimos-la-paliza-de-sus-vidas
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Presidentes de la oposición defendieron voto de la Reforma 

Eléctrica  

Los presidentes del PRI y PAN también defendieron el voto en contra de la Reforma 

Eléctrica y coincidieron en que la oposición dio un golpe en la mesa. 

Alejandro Moreno (presidente nacional del PRI): "Dejamos claro que tiene que 

entender el gobierno y Morena que aquí está la coalición firme y de pie y que no 

pasará ninguna reforma constitucional que no tenga no sólo el apoyo, el respaldo, sino 

la solidez que sea en beneficio para México".  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1elnkrXdm52tLZTYRWRJoc2NCeDe6FXaQ/view 

https://drive.google.com/file/d/1elnkrXdm52tLZTYRWRJoc2NCeDe6FXaQ/view
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Diputado dominicano pide rechazar a Aysa González 

 

En República Dominicana, medios de comunicación locales, aseguran que el diputado 

del Parlamento centroamericano, Ricardo Polancos, solicitó al gobierno de ese país 

rechazar la designación de Aysa González como embajador de México en República 

Dominicana, esto luego de que diputados federales del PRI emitieron una solicitud 

hacia las autoridades dominicanas para que no autoricen la designación a Aysa 

González.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/15uSXye58S0Jj3ERPfer4cKMVYSjhq8tW/view 

 

https://drive.google.com/file/d/15uSXye58S0Jj3ERPfer4cKMVYSjhq8tW/view
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CNDH debe monitorear derechos de personas con 
discapacidad: Norma Aceves 

 
La diputada Norma Aceves, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional (GPPRI), presentó una iniciativa por la que se reforman la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) y la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad , 
para establecer mecanismos de monitoreo que respalden los derechos de este grupo. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/cndh-debe-monitorear-derechos-de-personas-con-discapacidad-norma-aceves/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://hojaderutadigital.mx/cndh-debe-monitorear-derechos-de-personas-con-discapacidad-norma-aceves/
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La UNAM fundamental en el desarrollo y democracia de 

México: Pablo Angulo 
 

El presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, recibió el informe 
de la cuenta pública de la UNAM y aseguró que esta institución cuenta con el respaldo de esta 
comisión. El Rector de la UNAM, Enrique Graue Wiechers, resaltó que más de dos terceras partes del 
presupuesto van encaminados para cubrir las necesidades de 367 mil alumnos. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-unam-fundamental-en-el-desarrollo-y-democracia-de-mexico-pablo-
angulo/ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/la-unam-fundamental-en-el-desarrollo-y-democracia-de-mexico-pablo-angulo/
https://hojaderutadigital.mx/la-unam-fundamental-en-el-desarrollo-y-democracia-de-mexico-pablo-angulo/
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Entrevista  

Lorena Piñón (Diputada-PRI)  

 

“Desde el 14 de octubre del 2021 presentamos esta iniciativa para prohibir el doble 

remolque. Resulta que no se dictaminó y precluyó su periodo. El Artículo 184 de nuestro 

reglamento interno dice que cuando sucede algo así podemos, como diputados que 

la presentamos, jalar esta iniciativa para llevarla al Pleno. El acuerdo de la Jucopo 

determinó que en este mismo mes pasaría al Pleno. Hoy veo con extrañeza que no 

pasó.  

 

https://drive.google.com/file/d/1pjd-7XoxbRy1Z6vAuGpbPknQipvwqHkM/view 

https://drive.google.com/file/d/1pjd-7XoxbRy1Z6vAuGpbPknQipvwqHkM/view
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La Comisión de Vigilancia de la Cámara de 
Diputados recibió la Cuenta Pública de la UNAM 

 
 

La Máxima Casa de Estudios es un orgullo de las y los mexicanos; por ello, 
estaremos siempre de su lado: diputado Angulo Briceño 

Boletín No.1660 

La Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados recibió la Cuenta Pública de la UNAM 

• La Máxima Casa de Estudios es un orgullo de las y los mexicanos; por ello, estaremos siempre de 

su lado: diputado Angulo Briceño 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF), presidida por el 

diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño (PRI), recibió la Cuenta Pública de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM) por conducto del rector Enrique Graue Wiechers y el 

Patronato de la misma. 
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Al presentar la Cuenta Pública, el rector Graue Wiechers afirmó: “es un privilegio entregar a la 

Cámara de Diputados el informe de cómo usamos los recursos que la nación entrega a la 

Universidad y que las y los diputados aprobaron”, a quienes, dijo, “entregamos con gran orgullo la 

Cuenta Anual de la Universidad Nacional”. 

En representación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, el vicepresidente, diputado 

Santiago Creel Miranda, destacó la relevancia de que la Máxima Casa de Estudios presente su 

Informe Anual de la Cuenta Pública. 

Refirió la importancia que han tenido las luchas al interior de la Universidad para construir la 

autonomía, que es una manifestación de las libertades dentro de la pluralidad.  

Mencionó que muchos de quienes integran la Cámara de Diputados “somos egresados de la 

UNAM, representando una pluralidad que aprendimos en la Universidad, la cual es un reflejo de 

lo que es México: un mosaico en culturas, tradiciones y maneras de ser, donde aprendimos el 

respeto al otro, a las opiniones críticas y diferencias que surgen naturalmente”. 

En su mensaje de bienvenida, el diputado Angulo Briceño aseguró que la Máxima Casa de Estudios 

de México cuenta con el absoluto respaldo de las y los diputados de la Comisión de Vigilancia para 

realizar la labor que desempeña. “La UNAM es un orgullo de las y los mexicanos; por ello, 

estaremos siempre de su lado”, enfatizó. 

La fiscalización y la transparencia son herramientas fundamentales en una democracia, por eso 

reconocemos al rector y al Patronato de la UNAM que estén en la Comisión de Vigilancia 

cumpliendo con su responsabilidad y obligación legal de venir a rendir cuentas. 

En un México de pesos y contrapesos, donde la democracia es el baluarte fundamental de la 

República, la UNAM es una institución sólida que juega un rol primordial, porque solo 

construyendo a mexicanos libres en el pensamiento, espíritu crítico y profundo amor a la patria 

es como el país saldrá adelante, aseguró. 

Afirmó que la UNAM es y ha sido una institución fundamental para el desarrollo de México, con 

más de 367 mil alumnos inscritos actualmente, aunado a una oferta académica que se traduce en 

diplomados, cursos, talleres, seminarios y conferencias que benefician a más de un millón 670 mil 

mexicanos por año. Es la institución más grande, prestigiosa de la nación y Latinoamérica, con una 

plantilla docente de alrededor de 41 mil 500 académicos. 

Un privilegio, informar a la Cámara de Diputados cómo usamos los recursos 
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El rector de la UNAM, Enrique Graue Wiechers, apuntó que la entrega de la Cuenta Anual es una 

tradición y es un ejercicio de responsabilidad social y de compromiso con la transparencia. Aunado 

a esto, dijo, en los últimos años se ha creado un instrumento jurídico dentro de la normatividad, 

como los reglamentos de Planeación de Recursos, de Transparencia y Acceso a la Información y 

de Responsabilidades Administrativas, para tener un uso escrupuloso de los recursos. 

Explicó que el ejercicio presupuestal se dedica, en su mayor parte, a la docencia, más de las dos 

terceras partes para cubrir las necesidades de 367 mil alumnos, que en los pasados dos años se 

vieron afectados en su forma de aprender y los docentes en su manera de enseñar. 

Subrayó que gracias a los esfuerzos de la Secretaría Administrativa y del Patronato de la UNAM se 

pudieron comprar decenas de miles de becas de conectividad, tabletas y computadoras para 

facilitar este tránsito escolar. 

Una tercera parte adicional, dijo, se destina a la investigación, donde la demanda de recursos 

siempre existe por la necesidad que tiene el país de crecer en conocimientos, además de sostener 

servicios como el Sismológico Nacional, la Biblioteca y Hemeroteca, recursos que se canalizan de 

los autorizados por las y los diputados. 

Aseguró que la investigación se mantuvo firme en todos los sentidos durante los últimos dos años, 

prueba de ello es la presencia en los estándares internacionales; más de la tercera parte de la 

producción científica nacional surge de la UNAM, se crearon sensores, vacunas, instrumentos, 

insumos para la salud y una serie de recursos sociales y económicos. 

La UNAM ha sido responsable en el uso de los recursos 

Luis Fuentes Alcalá, presidente del Patronato de la UNAM, destacó que como cada año la 

Universidad de la nación acude a la Cámara de Diputados a entregar la Cuenta Anual y rendir 

cuentas del uso y destino de los recursos que la sociedad entrega para garantizar el derecho a la 

educación de nuestras y nuestros jóvenes. “La UNAM ha sido responsable del uso de los recursos 

para mantener la misión de generar saberes”. 

Con ello, “la UNAM cumple con su responsabilidad de entregar el Informe Anual sobre el ejercicio 

presupuestal que se ha cerrado, el cual ha sido aprobado por el Consejo Universitario, 

reafirmando uno de los principales valores de la universidad pública: actuar con apego a la 

honestidad y la verdad”, apuntó. 
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Esta tarea se realiza en el trabajo que desarrollan los órganos colegiados que dan cauce y sentido 

a la vida democrática universitaria, y renuevan y fortalecen el valor de la autonomía, eje que 

vertebra la vida institucional de la Universidad, resaltó. 

Refirió que una de las etapas más críticas de los últimos años, al enfrentar los retos de la pandemia 

de la Covid-19, hizo que la UNAM reafirmará su vocación de servicio a la nación volcándose con 

toda su energía a garantizar que todas y todos sus estudiantes, planta académica, personal 

administrativo y de apoyo se mantuvieran activos y al servicio del país. 
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Entrevista  

Salomón Chertorivski (Diputado - Movimiento Ciudadano)  

 

"Movimiento Ciudadano en el Senado de la República puso una iniciativa para regular 

desde la Constitución todo el tema del litio, nosotros creemos que el litio va a ser un 

material muy relevante no sólo en el presente, sino en el futuro, que vale la pena tener 

con toda claridad la rectoría del Estado sobre el mismo y generar los mecanismos para 

que se pueda hacer de manera efectiva; es decir, esto no es como el oro, la plata que 

tú lo sacas de manera sencilla, lo extraes, necesitas todo un proceso de inversión 

tecnológica, es tecnología de avanzada, necesitas mucho dinero y necesitas cuidar 

el medio ambiente, porque los procesos pueden ser procesos contaminantes; para 

todo ello se necesita una buena regulación y eso es lo que proponía Movimiento 

Ciudadano".  

 

https://drive.google.com/file/d/1g09Ef2pv3g2DcA44YxZ36PgQwyxRmGL3/view 

https://drive.google.com/file/d/1g09Ef2pv3g2DcA44YxZ36PgQwyxRmGL3/view
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MC impugna resultados de la consulta de revocación de 

mandato 

 

La dirigencia nacional de Movimiento 

Ciudadano (MC) impugnó ante el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) el acuerdo del Instituto Nacional 

Electoral (INE) por el que se efectúa el 

cómputo y se realiza la declaratoria de 

resultados de la revocación de mandato. 

El juicio de inconformidad fue promovido por 

Ivonne Ortega Pacheco, consejera del 

Poder Legislativo de MC ante el INE. El 

expediente fue turnado al presidente del órgano jurisdiccional, Reyes Rodríguez 

Mondragón, quien deberá elaborar el proyecto de resolución. 

A la fecha, suman cuatro los juicios de inconformidad que se han promovido contra los 

resultados de la revocación de mandato: dos fueron presentados por el PRD, otro por 

el ex gobernador de Oaxaca, Ulises Ruiz Ortiz, y uno más por Movimiento Ciudadano. 

A estos juicios se suma el recurso de apelación que interpuso el Partido del Trabajo para 

impugnar la determinación del INE de dar a conocer el porcentaje de participación 

ciudadana e incorporar en el acuerdo un informe sobre las denuncias y quejas 

recibidas durante el proceso. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/mc-impugna-resultados-de-la-consulta-

de-revocacion-de-mandato/   

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/mc-impugna-resultados-de-la-consulta-de-revocacion-de-mandato/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/mc-impugna-resultados-de-la-consulta-de-revocacion-de-mandato/
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Denuncian a morenistas por violencia de género 

 

Diputadas del PRD denunciaron ante el Instituto Nacional Electoral a legisladores 

morenistas por ejercer contra ellas violencia de género durante la discusión de la 

reforma eléctrica. Las perredistas demandaron inscribir a sus presuntos agresores en el 

registro nacional de personas sancionadas en materia de violencia política contra las 

mujeres; además, de abrir un procedimiento sancionador.  

 

https://drive.google.com/file/d/1uKARr3nhnGYhB_6mF6pB1T1KUaoU1XKw/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1uKARr3nhnGYhB_6mF6pB1T1KUaoU1XKw/view
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Diputadas denuncian violencia política de género  

 

Encabezadas por Edna Díaz, diputada federal del PRD, acusada de cabildear con 

italianos, acudieron diputadas federales al INE para denunciar violencia política de 

género, por haber sido amenazadas incluso de muerte por el vicecoordinador de la 

bancada de Morena, Leonel Godoy.  

 

https://drive.google.com/file/d/15pmCb0TPLExMiFHMnAlJ-pf0dhe7oYLk/view 

https://drive.google.com/file/d/15pmCb0TPLExMiFHMnAlJ-pf0dhe7oYLk/view
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Bajo Reserva Exprés: Diputada Verde se vuelve naranja 

 

Nos confirman que, tras su expulsión del Partido Verde Ecologista de México, la 

diputada Rocío Alexis Gamiño aceptó la invitación de Movimiento Ciudadano para 

unirse a esa bancada. 

Nos hacen saber que en cuanto la dieron de baja, a la legisladora le comenzaron a 

llegar propuestas por parte de otras bancadas. 

Todavía ayer por la tarde, doña Alexis sostuvo pláticas con liderazgos del Partido 

Acción Nacional, sin embargo, nos aseguran que tomó la decisión de unirse a los 

naranjas. 

De este modo, MC fue el gran ganador de la discusión de la reforma eléctrica de 

presidente López Obrador, pues tras ese debate que culminó con el rechazo a la 

iniciativa presidencial, acabó con dos miembros más en su bancada y pasó de 24 a 

26 curules. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-diputada-verde-se-

vuelve-naranja   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-diputada-verde-se-vuelve-naranja
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-diputada-verde-se-vuelve-naranja
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Partido Verde expulsa a diputada que votó contra la 

reforma eléctrica de AMLO  

 

El Partido Verde Ecologista de México expulsó a la diputada Alexis Gamiño, quien votó 

en contra de la reforma eléctrica impulsada por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador.  

 

https://drive.google.com/file/d/1BGb4IgPSKninwVdidGyzUokh-0eKu3By/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1BGb4IgPSKninwVdidGyzUokh-0eKu3By/view
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Diputada 'rebelde' del Verde se 'desata': celebra freno en 

Tren Maya 

  

La diputada Alexis Gamiño 

celebró la resolución de un juez 

de suspender la construcción 

del Tramo 5 del Tren Maya, pues, 

asegura estar a favor de cuidar 

el medio ambiente. 

El Juzgado Primero de Distrito de 

Yucatán concedió una 

suspensión provisional de la 

construcción del Tramo 5. La 

suspensión fue concedida 

debido a que el tramo del Tren Maya, que corre de Playa del Carmen a Tulum, no 

cuenta con una autorización en materia de impacto ambiental. 

Ante esto, la legisladora pidió que “no destruyamos el patrimonio que la naturaleza nos 

aporta”. 

"Estoy a favor del desarrollo e inversión de México pero donde exista un equilibrio y se 

cuide al medio ambiente. Bien por el valor del juez que suspendió el tramo 5 del Tren 

Maya”, afirmó Alexis Gamiño en su cuenta de Twitter. 

En la discusión y votación de la reforma eléctrica, la diputada Alexis Gamiño votó en 

contra de la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. Por 

ello, el Partido Verde Ecologista de México la expulsó de su bancada. 

“En un principio ingenuamente pensé que con mis temas ambientales el partido con el 

que más coincidía era el partido “Verde Ecologista”. Por levantar la voz y no seguir una 

ciega obediencia, me acaban de notificar que HE SIDO EXPULSADA del partido”, 

escribió en su red social este lunes. 

Rocío Alexis Gamiño García, de 33 años, es una diputada nacida en el municipio de 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México. Tiene estudios en la licenciatura de 

arquitectura por el Instituto Tecnológico de Estudios de Monterrey (ITESM). 
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Actualmente, Alexis Gamiño está en las comisiones de Cambio Climático y 

Sostenibilidad; Juventud; y Derechos de la Niñez y Adolescencia en la Cámara de 

Diputados. Sus puestos en las comisiones terminan el 31 de julio de 2024. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/19/diputada-rebelde-del-verde-

se-desata-celebra-freno-en-tren-maya-509384.html 

  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/19/diputada-rebelde-del-verde-se-desata-celebra-freno-en-tren-maya-509384.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/19/diputada-rebelde-del-verde-se-desata-celebra-freno-en-tren-maya-509384.html
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